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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO d e  3 0  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 9  p o r  e l  q u e  

se tr a n s m ite  a  d o ñ a  D o lo r e s  A lv a r e z  R o d r íg u e z , 
madre natural del cabo de la Legión, Enrique A lvarez 
Rodríguez, la pensión que se cita.

Por fallecim iento de doña Estrella Ramos García, en 
dos de enero de mil novecientos cuarenta y seis, quedó 
vacante la pensión anual de dos mil ciento setenta y ocho 
pesetas que le fué concedida el veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres en concepto de viuda 
del Cabo de la Legión Enrique Alvarez Rodríguez.

Del extinto matrimonio quedó una hija, JDolores A lva -e  
rez Ramos, menor de edad, que a su vez falleció el dieci
nueve de agosto de mil novecientos cuajenta y seis. Al 
no quedar descendencia legítima ni natural del causante, . 
doña Dolores Alvarez Rodríguez, madre natural del cau
sante y pobre en sentido legal, reúne las condiciones exi- 

- gidas por la Ley de veinticinco de -noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el ar
tículo ciento ^ochenta, y ocho del reglamento para la apli
cación  del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
jprevia deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans- 

.m ííe  a doña Dolores Alvarez Rodríguez, '^adre natural 
del Cabo de la Legión Enrique Alvarez Rodi ^guez, la pen
sión anual de dos mil ciento seter^a y ocho pqsetas con 
cedida a la viuda del mismo, doña Estrella Ramos G ar
cía, la cual percibirá a partir del veinte de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis por la Delegación de Hacien
da  de Murcia y mientras conserve .la aptitud legal para 
el disfrute.

La pensión correspondiente al lapso de tiempo com 
prendida entre el dos de enero de m il novecientos cua
renta y seis y el diecinueve de agosto del mismo año, po
drá ser solicitada por quien acredite en forma debida ser 
el legítimo heredero de la menor doña Dolores Alvarez 
Ramos. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de septiembre de m il novecientos cua
renta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDG 

DECRETO d e  3 0  d e  sep tiem bre  d e  1949  p or e l qu e  se  
transm ite a don Luis Isla C aperán y doña G ertrudis 
R e y  R o d r íg u e z ,  p a d r e s  d e l  l e g io n a r io  J o s é  I s la  
Rey, la pensión que se cita.
Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 

uno de abril de mil novecientos treinta y ocho doña Rosa 
Rey Yáñez, la pensión anual de dos mil ciento seis pese
tas que le fué otorgada en veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno en concepto de viuda del le
gionario José Isla Rey, y no quedar del causante descen
dencia legítima ni natural, don Luis Isla Caperán y doña 
Gertrudis Rey Rodríguez, padres del causante y pobres 
en sentido legal, reúnen las condiciones exigidas por la 
Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, por la que se modifica el arüculo ciento 
ochenta y ocho del reglamento partí la aplicación del Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estad*).

Por ser de aplicación al caso presente los .beneficios 
de la Ley-de seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos, procede elevar la cuantía de esta pensión, a 
partir del veinticuatro del mes y año citados, a la can
tidad de dos mil ciento setenta y ocho pesetas anuales, 
que es el haber equivalente al empleo de cabo ..que la 
mencionada Ley concede al causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas y serles de aplicación a Ley de veinticinco de n o
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Luis Isla Caperán y doña Gertrudis Rey R o
dríguez, padres del legionario José Isla Rey, la pensión 
anual de dos mil ciento se,is pesetas concedida a la viuda 
del mismo, doña . Rosa Rey Yáñez, la cual percibirán 
partir del día dos de abril de mil novecientos treinta y 
ocho por la. Delegación de Hacienda de Orense, en copar
ticipación y mientras conserven la aptitud legal ,para el 
disfrute, y caso de que uno de los beneficiarios perdiera 
la citada aptitud legal su parte acrecerá la de su co 
partícipe. ,

A partir del veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos se eleva la cuantía de esta pen
sión a la cantidad de dos mil ciento setenta y ocho pe
setas anuales.

Así lo dispongo por* el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de septiembre de 1949 

por la que se resuelve el recurso de 
agravios promovido por don Dámaso 
Orozco Ruiz y treinta funcionarios más
del Tribunal de Cuentas contra acuerdo 
del Pleno de dicho Tribunal, de 9 de 
julio de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

ion fecha 6 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de los recursos de 
•̂ agravios interpuestos por don Dámaso 
'Orozco Ruiz y  treinta funcionarios más 
del Tribunal de Cuentas contra el acuer
do del Pleno de dicho Tribunal de j  u e  
julio de 1948, sobre colocación en el es
calafón.; y *

Resultando que en 22 de junio de 1948, 
don Dámaso Orozco Ruiz, Jefe de Nego
ciado de tercera' clase del Tribunal de 
Cuentas, formuló instancia ante la Pre
sidencia de dicho Tribunal, por la o .e 

■ Umpugnaba el éscalafón de su Cuerpo Ad

ministrativo publicado el 11 del mismo 
mes, exponiendo jos fundamentos ae de
recho, según los cuales debía pasar a ocu- 
par el número tres de los Jefes de Negó-' 
ciado de tercera clase, en lugar del ocho, 
en que aparece.

Tras‘relacionar los funcionarios contra 
cuya colocación reclamaba, mencionando* 
sus circunstancias de servicios y antigüe
dad en relación con las propias del re
clamante, alegó que el escalafón está fun
damentado en el artículo 40 del Regla
mento del Tribunal de 16 de julio cíe 
1935. que está aplicado, indebidamente, con 
omisión de lo que determina la Ley - or
gánica del Tribunal de .29 de junio de 
1934, cuyo artículo 8.° transcribía como 
acorde la Ley y Reglamento de funciona
rios de 1918;

Invocaba el artículo 5.° del Código Ci
vil, el 7.° de la Ley orgánica del Poder 

, judicial y el' 3.° de la Ley dé lo Conten
cioso, a los efectos de la declaración emi
tida por la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa en el senticio de que «1jí>s  Re
glamentos desehvuelvan las Leyes, pe
ro * no pueden coñte’ariar ni anular los

preceptos de éstas, ni añadir otros nue
vos de carácter esencial que el legislador 
no creyó hacer comprender en ellas», y  
aducía que no se había tenido en cuenta 
que no tienen fuerza de obligar las dis
posiciones del Poder ejecutivo qqe impli
quen la derogación de una Ley;

Resultando que en 9 de julio de 1948 
el Pleno gubernativo del Tribunal de 
Cuentas, de conformidad con el Fiscal, 
desestimó la anterior petición, viendo, ade
más de los textos legales invocados por 
el reclamante, la Ley provisional orgá
nica del Tribunal de Cuentas del Reino, 
de 25 de junio de 1870, los Reglamentos 
del mismo, de 3 de octubre de 1911 .y 9 
ae agosto de 1923, el Estatuto y Regla
mento del Tribunal Supremo de la Ha
cienda Pública, de 19 de junio de 1924 
y 3 de/marzo de 1925 y los Decretos-leyes 
de 25 de octubre de 1946 y 31 de enero 
ae 1947;

Consideró que la legislación específica 
de los diversos Cuerpos y organismos del 
Estado debe aplicarse en ^cada uno de 
ellos con preferencia a las disposicionés 

‘ legales de carácter. general, razóp por la
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cual, tratándose del Tribunal ‘de Cuentas, 
lu cuestión debatida ha de regirse por la 
Ley de 29 de junio de 1934 y el Reglamen
to ae 16 de ju lio de 1935, únicarpente se
gún ordenan los Decretos-leyes m enciona
dos, sin que proceda tener en cuenta los 
demás textos legales invocados por el re
clam ante; que, en términos generales, las 
leyes emanadas del Poder legislativo de
ben siempre prevalecer sobre los Regla
m entos dictados por el Poder ejecutivo, 
pero en la Ley y Reglam ento vigentes del 
Tribunal de Cuentas concurre la singular 
circunstancia de que ambos han sido dic
tados por las COrtes (el segundo por la 
Comisión Permanente), sienao, por tanto, 
de análogo rango legal;.que, por ello, en 
la interpretación de la. voluntad de las 
Cortes, es más lógico y procedente apli
car el texto legal de fecha posterior, úni
cos en que cabe rectificación, debiendo 
entenderse por los términos concretos y 
categóricos en que está redactado el tan 
debatido articulo 40 del Reglamento, que, 
aun an el caso hipotético de que impli
case monificación, no aclaración, del ar
ticulo 8." de la Ley, significa la verdadera 
y auténtica expresión del criterio del Po
der legislativo; que parte de los funciona
rios contra quienes reclama el solicitante, 
por suponerlos indebidamente colocados 
en el escalafón, pidieron y obtuvieron 
la excedencia bajo el imperio legal del 
Reglam ento del Tribunal Suprem o de la 
Hacienda Pública de 3 de marzo de 1925, 
cuyo articulo 220 prescribía que los exce
dentes seguirían el movimiento de las es
calas y ascenderían reglamentariamente 
dentro de su categoría, lo que debe te
nerse en cuenta en términos de equidad . 
com o una razón más para estimar la 
procedencia de aplicar el artículo 40 del 
Reglam ento vigente, q u ’e les reconoce 
iguales* derechos, al efecto de determinar 
su colocación en el escalafón en el mo
m ento de su reingreso al servicio activo, 
y, por último, que dictado un Reglamen
to para la aplicación de una Ley ha de 
entenderse que en caso de duda de cual
quier precepto de la misma, los funcio
narios llamados a aplicarla deben aceptar 
la interpretación hecha en el Reglamento, 
sin perjuicio ae que quien se crea agra
viado pueda recurrir ante los organismos- 
superiores llamados a dirimir la diver
gencia, tanto más cuanto que en el caso 
actual dicha interpretación es la auténti
ca, com o hecha por. la propia autoridad 
que dictó ambos textos legales;

Resultando que en 7 de agosto de 1948 
el reclam ante form uló recurso de reposi
ción contra la resolución ; del Tribunal, 
que le fué notificada el 27, quien sostuvo 
que la doctrina de la preferente aplica
ción de la legislación específica de los 
organism os sobre la de carácter general 
es de lógica adecuación cuando las dis
posiciones legales sobre cuyo contenido 
surja cuestión te n g a n 'e l mismo rango, 
peró no para que una disposición de 
últim o rango, emanada de un órgano ad
ministrativo, tenga* más fuerza de apli
cación que una Ley de carácter general; 
que el afirmar que el Reglamento del 
Tribunal de Cuentas posee análogo rango 
legal que su propia Ley orgánica, por 
haber sido aquél aprobado por la Comi
sión Permanente de las Cortes, es error 
fundam ental ae derecho; que a la Ley 
orgánica y Reglam ento del Tribunal hoy 
vigentes ño les corresponde la denomina
ción  de Decretos-Leyes y. el Reglam ento 
n o  pueda estar taxativamente bajo esta 
denom inación porque no fué sancionado 
por la autoridad que le corresponde para 
un Decreto, y que no están vigentes, las 
disposiciones de 1870 y 1925 que el Tri
bunal citaba precediendo a las que hoy 
rigen;

Resultando que dando por desestimada 
.la reposición en virtud del silencio adm i
nistrativo, el señor Ürozco formuló re 
curso de agravios en 7 dé octubre de 
Z948> dentro del plazo.'de los treinta días

siguientes a los del silencio, reiterando 
sus anteriores razonamientos y añadien
do que el artículo 220 del Reglam ento 
ael Tribunal Supremo de la. Hacienda 
Pública está derogado por el Decreto-ley 
de 4 de febrero de 1930, y que a mayor, 
abundamiento, la situación de los exce
dentes voluntarios está aclarada en la 
Real Orden de 25 de febrero de dicho 
año;

R esultando' qué el Pleno del Tribunal 
descu entas inform ó en sentido desfavo
rable el recurso, transcribiendo el dicta
men del Fiscal, con el que se había con
form ado. y del que, por ser reproducción 
de otro anteriormente emitido, se tomó 
resumidamente 1a- resolución desestima- 
toria de la instancia que en su día ha
bía sido notificada al interesado. El pri
mero de los razonamientos del Fiscal de
cía que, sin que quepa afirm ar que no 
ofrecen antagonismo en su sentido lite
ral los artículos octavo de la Ley orgá
nica de 29 de junio de 1934, y el 40 del 
Reglam ento de 16 de julio de 1935,> en 
cuanto en el primero se dice que el tiem
po de excedencia voluntaria no será de * 
abono para la antigüedad, ascenso o ju 
bilación, y en el segundo, que los exce
dentes voluntarios «seguirán el movimien
to ae las escalas y ascenderán reglamen
tariamente ' dentro de su categoría sin 
perder la condición de excedencia»; esta 
contradicción es tál vez más aparente 
que real, pudiendo admitirse que la últi
ma de dichas disposiciones interpreta la 
primera, y aunque con defectuosa redac
ción. .solamente propone aclarar sqs tér
minos en el sentido de que el artículo 
octavo de la Léy sólo trataba ae impedir 
que el excedente pudiera1 pasar de una a 
otra categoría quedando adscrito a una 
función distinta y de mayor responsabi
lidad que la que le estuviera encomenda
da al, obtener la excedencia,* pero no el 
continuar el movimiento de las escalas 
dentro de la categoría en la que venia 
actuando hasta llegar al número prime

r o  ae ella. Si fué o no acertada esta in
terpretación de la Ley no es ya oportu
nidad de discutirla, pero que así se en
tendió al redactarse el artículo 40 del 
Reglamento parece jndiscutibie, pues de . 
lo contrario habría de admitirse que al 
reglar la Ley se quiso deliberadamente 
por la Comisión Permanente de las Cor
tes m odificar ésta, lo cual pugna con to
da lógica. Los principales razonamientos 
se referían a que el Tribunal de Cuentas 
al hacérsele aepender de las Cortes por 
la Ley de 29 de junio de 1934 quedó al 
margen de la .intervención del poder- eje
cutivo y a cargo de una Corñisión perma
nente especial, que actuaba por delega
ción de las Cortes, por lo que. aun no 
reconociéndose que la Ley y el Regla
m ento tienen rango análogo, resulta in
dudable que no son de aplicación a este 
caso ninguno de los fundamentos de de
recho que -se invocan por el reclamante, 
encaminados a demostrar que el poder eje
cutivo no puede derogar las Leyes, pues 
el Reglam ento no se dictó por el poder 
ejecutivo, esto es, la Administración, sino, 
por el poder legislativo, las Cortes, sien
do inaplicable la doctrina citada que se 
refiere siempre a colisiones entre la Ad
ministración v las Cortes, que aun cuan
do se admitiesé que los preceptos del R e
glam ento habían de quedar sometidos a 
los de la Ley, no obstante tener ambos 
un mismo origen, la voluntad de las Cor
tes, ello podría haber alcanzado efectivi- 
daa dentro del régimen imperante cuan
do una y otra disposiciones fueron dic
tadas. pero ha de advertirse, y esto cons
tituye argumento esencial en contra del 
recurso, que tanto la Ley de 29 de junio 
de 1934 com o el Reglam ento de 16 de 
ju lio de 1935 no tienen su fuerza de obli
gar en la voluntad de las Cortes repu
blicanas sino por directo imperio ael De
creto-ley de 25 de octubre de 1946, dis- 

i posición soberana del Estado Isfacional en
ti

que se estableció sin" distinción alguna 
ae rango legal que, en tanto se publique 
una nueva Ley orgánica, el Tribunal de • 
Cuentas se ajustará en su actuación á la 
Ley de 1934 y Reglam ento de 1935, con  
las limitaciones que pxige la nueva cons
titución del Estado. Por formar la legali
dad vigente un solo cuerpo dispositivo, 
con igual fuerza de obligar, aimanada da 
los Decretos-leyes del Jefe del Estado Na
cional, aun en el caso de discrepancia 
se hallaría más justificada la aplicación 
del Reglamento, por ser de . fecha poste- 
•rior a la Ley. Entendía queuademás abo
nan esta intervención razones de- equi
dad tal que los excedentes restituidos al 
servicio obtuvieron la excedencia al am
paro de la situación que les concedía el 
aerecho al ascenso, y no sería justo con
ceder trato distinto a funcionarios que 
sirven a un mismo organismo en quienes 
concurren circunstancias análogas, ‘ sin  
que por otra parte ello 'pueda ocasionar 
daños al servicio, ya que qmen fué apto 
para desempeñar su función en el últi
mo puesto de su categoría, ha de esti
mársele igualmente capacitado para ejer
citarla en el número u n o . de la misma;

. sin que tampoco parezca agraviado el in
terés de los .demás funcionarios, aparte 
de que todos podrán beneficiarse de ese 
derecho, pues el ejercicio del mismo pro
vocará más frecuentes vacantes por tal 
concepto, facilitanao a tal fin el m ovi
miento de las escalas;.

Resultando^que en el mismo supuesto 
de derecho, pero en distintas circunstan
cias singulares respecto de los afectados, 
redam aron y recurrieron los siguientes 
treinta funcionarios del Tribunal: doña 
Angeles Valnberas García, doña Cecilia 
Quíroga Rodríguez, doña M anuela*Quilez 
Martin, doña Pilar Nogués Lajustieia, 
doña Vicenta Montes Quirós, doña Con
cepción Martínez Campos, doña M ária 
Rosa Lapique Foñtanés, doña Victoria 
Eugenia Gárate Echeto. doña Elvira G o- 
ya Menaizábal, doña* Dom inica Fernán
dez Quemada, deña María Luisa Fernán
dez Areilano y Anitua, doña Luisa Es- 
bri Fernández, doña - A m anda de D iego 
Adrados, doña Victoria Alfaro Cezón, 
don Jaime Alcalde' de los Ríos, doña Jo
sefa del Alamo Hernández, doñ a -Isabel 
Martín Alonso, aoña Mercedes Aranda- 
García Moreno, doña Cecilia Bona Pozzi, 
doña María Ausma Bueno, doña María 
Jesús Jarque Villegas, don Valentín Olí- ’ 
ván Palacios, doña Lucia López Izquier
do, doña Consuelo Sainz de la Maza y  
López, doña María del Pilar Brull d*e ’ 
Lecfc, doña Angela González Bolaños, do
ña Enriqueta Bordoy Asen jo, doña. Feli
citas Cantó Gómez, doña Nieves Casado 
García y don Anastasio Callejo Callejo;

Vistos el Decreto-Ley de 25 de octubre 
de 1946 reponiendo la legislación del Tri- 

• buñal de Cuentas, su Ley orgánica .de 
29 dé junio de 1934, el Reglam ento 'd e l  
mismo dé 16 de julio de 1935 y demás 
disposiciones que se citan;

Considerando que las cuestiones conte- 
niaas en los presentes recursos de agra
vios, . encaminados a impugnar la movi? 
lidad de los excedentes voluntarios por 
causa de la corrida .d e  escalas, pueden 
agruparse en dos-órdenes: el de las dis
posiciones legales aplicables al caso, que 
plantea el Tribunal de Cuentas al opo
nerse a las peticiones de los reclam an
tes, y el de la determinación para cada 
uno ae ellos* de la medida singular que 
le corresponde, en vista de la anterior 
declaración sobre el régimen legal ope
rante.' En las del primer orden se hallan ' 
las concernientes al rango legal del Re
glamento del mismo Tribunal de 1935, 
que afectan a la pertenencia del recurso 
y la de interpretación sustantivo respecto 
de, si dicho Reglamento está o nO en 
contradicción con la Ley de 29 de. junio 
de 1934;

Consideranao que no puede negarse la 
pertinencia del recurso por cuanto ios



 4272 8  octubre 1949  B. O. del E.— N úm. 281

reparos suscitados sobre la naturaleza del 
Reglam ento del Tribunal de Cuentas de 

- 1935 no se acomodan . ¿i sistema legal 
aplicable. La divers-dad de condición de 
los Reglam entos dictados por el G obier
no y ios aprobados por los Cortes, en 
vista de la adm isibilidad de sli control 
jurisdiccional, y que se funda en la di
feren te  naturaleza de los órganos legis
lativos y gubernativos, no puede originar 

.-.por sí la exclusión del recurso, pues las 
Leyes de 17 de ju lio  de 1942 y 5 de- ene
ro de 1943; de creación y reglam entación 
de las Cortes, no sólo no recogen radi
calm ente aquellos supuestos, sino que so
m eten la aprobación del Reglam ento ae 

.las Cortes a las normas generalas para 
la  promulgación de las Leyes, viniendo, 
según, ello y los preceptos concordantes 
con este criterio, a encauzarse la función 
in terna del principal Cuerpo legislativo 
en el régimen de comunes garantías de 
la Ley, entendida, ésta en su sentido fo r 
m al y propio. La circunstancia de que el 
Reglam ento de 1935 se haya dictado en 
el .marco de tina ordenación legal que 
rconfería a aquella disposición un carác
ter autónomo, excluyem e en* general de 
todo control, extraño a las Cortes, no im 
plica hoy esta última característica, ya 
que el Decreto- ey de 1946 que remiso la 
vigencia ae la Ley de 1934 v Reglam en
to . de 1935 relativas al T ribunal de Cuen
tas, prevenía que se aplicarían en cuanto 
no se optisiesen a la organización actual 
del Estado y a. las leyes vigentes, v entre 
ello  debe ser apreciado lo inherente a la 
acomodación de la facultad reglam enta
r ia  de las CortevS a la norma general de 
la  Lev. Aun apreciando genuinam ente 
aquel criterio de exclusión de las funcio
nes gubernativa v jurisdiccional en la 
esfera interna de los Cuerpos leg isla ti
vos, no podría sostenerse que las funcio
nes «adm inistrativos asignadas a las Cor
tes, como Institución a la que están ads
critos otros organismos, tengan el m ismo 
carácter de medidas sobre- el régimen in
terior que las usualmente reservadas al 
Cuerpo legislativo  y las cuales han sido 
desarrolladas en . el ám bito de la doctri
na jurídica sobre supuesto de la facultad 
discrecional de los Tribunales. Com isio
nes y Cuerpos colegiados para elaborar 
con idependencia de parecer, en ¿an to  no 
haya una lim itación emanada ae uña 
Ley  por la que vengan a quedar som eti
dos a regulación ' form al y control ju ris
diccional actos determ inados. El hecho 
de que se haya interpuesto estos recur
sos de agravios, sin oposición en este 
punto, y el de los precedentes sentados al 
haberse exam inado otros casos del pro
pio, organism o en la misma vía, abona 
ta l criterio de interpretación, coincidente 
con la doctrina moderna de control ju 
risdiccional ae los actos de adm in istra
ción .de las Cortes, por considerarlos dis
tin tos de sus peculiares funciones de co-' 
laboración legislativa, fiscalizadora y de 
in ic ia tiva  y mantenerse- el’ principio ele 
común sumisión de todos los organismos 
a  .la supremacía de la Ley y unidad del 
Estado; sin que ni1 siquiera pueda soste
nerse la contradicción de tal criterio, con 
el sistema legal bajo el que se prom ulga
ron las aos disposiciones controvertidas, 
bastando recordar el sistema de los re
cursos de -inconstitucionali.dad y am paro 
y  los conflictos de atribuciones del T r i 
bunal de Cuentas que establecía la Cons
titución dé 1931. Tam poco puede atribuir
se al Decreto-ley de 25 de octubre de 
1946,. que repuso la vigencia de ha Ley 
de 1934. y el Reglam ento de 1935, la vir- 

’ tud de n ivelar en un mismo graao de 
fuerza legal la Ley  Reglam ento que re
ponía, pues toda disposición que vuelva 
a; poner en v igor otras que fueron dero
gadas o cayeron en desuso, no comunica 
jsu propio rango a las respuestas, sino que 
fie lim ita a rem over-e l-obstácu lo  que se 
aponía a su vigencia, perm itiéndoles re-, 
íiacer en su respectiva fuerza lega l y e n

el grado que la disposición renovadora 
pueda hacerlo y lo determ ine. Por ello el’ 
D ecreto- ley de 25 de octubre de 1946 
impuso con la fuerza del rango legal que 

• corresponde a las Leyes y Decretos-le
yes las disposiciones legales del T ribu 
nal de Cuentas de 1934 y 1935, en ‘cuanto 
no se opusiesen a las Leyes del Estado, 
con lo que cno a su medida la fuerza, eje
cutiva de su propio rango frente a las 
normas vigentes col* las que podía entrar 
en colisión, dejando expedita la vigencia 
de la Ley y Reglam ento, sin que el ú lti
mo pudiese ganar el rango de Ley que 
ni tuvo en un principio ni lo recibía deh 
Decreto-ley. pues lo reponía sin exam i
narlo y con una norma de prevención 
interpretativa, la cual podría entrar en 
juego al estar hoy reservaaa a una Ley 
la reglam entación de las Cortes. En con
secuencia, no puede fundarse en el ex
puesto proceso de interpretación la sim i
litud legal del Reglam ento del T ribunal 
de Cuentas de 1935 con la Ley de 1934. 
ni menos sobreponerlo a la Ley por ra
zón de su posterioridad, una vez sentada 
ia unidad de Cuerpo legal que se estima, 
careciendo de fuñaam ento y transcen
dencia por las .razones de técnica, legis
lativa y de contenido apuntadas cual
quier particularidad de. los casos y m a
teria debatidos a fin  de fundar o deri
varse la improcedencia de esta vía;

Considerando que al pasar al fonao 
del asunto se ha dé observar la coinci
dencia virtual del recurrente y la Adm i
nistración sobre la preferente aplicación 
de las disposiciones específicas del o rga
nismo respecto de las generales de igual 
rango legal, criterio ajustado a Derecho 
y. que ha de seguirse para indagar el sen
tido de L; nc/n.a jy u *r.:e. aun cuando los 
térm inos en que se produce la presente 
declaración no enfrentan ia legislación es
pecifica del personal' del Tribunal de 
Cuentas con la general de funcionarios 
del Estado, sino que parte de su especia
lidad que encaja en la que autorizaba la 
Ley general de funcionarios de 22 de ju 
lio de 4918. Es de notar la exactitud de 
la a firm ación  hecha en prim er térm ino 
por el Fiscal’, en dictamen “aceptado por 
el P leno, del Tribunal, ae que el articulo 
40 del Reg.am ento dé 1935 no contradice 
el articulo octavo de la Ley de 1934.. En 
el articulo octavo de la  Lev de 29 de Ju 
m o de 1934 se dice: «E l tiempo de. exce
dencia voluntaria no sera de abono para 
la antigüedad, .ascenso ni jubilación». E l 
artículo 40 dei Reglam ento de 16 de ju 
lio  ae 1935. entre los artículos que van 
tratando de los excedentes voluntarios, 
dice: «Los  expresados excedentes segui
rán el m ovim iento de las escalasvy as
cenderán reglam entariam ente dentro de 
su categoría, sin. perder la condición de 
excedencia». Com o se ha expresado en 
aquel dictamen, el artículo 40 del R eg la 
mento se propone aclarar los térm inos 
del articulo octavo de la Ley en el senti- 
ao que sólo se trataba de impedir que el 
excedente puchera pasar de una -a otra 
categoría, quedando adscrito a . función 
distinta y de mayor responsabilidad que 
la que le estuviera encomendada al obte
ner la licencia, péro no el continuar el 
movqmie.uo de la escala dentro de la 
categoría en la que venía actuando, has
ta, lle ga r ’ al número prim ero de ella. En 
armonía con este criterio puede expla
narse que el articulo octavo de la Ley 
no quiere aecir que los funcionarios del 
Tribunal que esten en situación de exce
dencia voluntaria carezcan del derecho 
a conservar su antigüedad, d isfrutar as-* 
censos reglam entarios y set jubilados, si
no que al excedente voluntario no se. le 
cuenta el tiem po que perm anezca en esta 
situación ni para m antener y aum entar 

- incondicionalm em e su antigüedad, ni pa
ra ir acumulando aptitudes para el ascen
so, n.i'para ganar mayores derechos pasivos 
que los que le correspondan por el tiem 
po de servicios prestados dia a ala. La

Ley no se refiere a la condición de anti
güedad, ascenso o jubilación, ord inaria
m ente atribuidas al funcionario del T r i
bunal, sino al cómputo del tiempo de 
servicio activo que pueda por si orig inar 
cambios en aquella condición. No se tra
ta ae la calidad de ser antiguo, poder 
ascender o alcanzar la jubilación, sino 
de la cantidad de tiempo que puede ser
les abonado a efectos de las situaciones
de antigüedad, ascenso o  jubilación que
las Leyes y Reglam entos perm iten per
feccionar en razón al tiempo que se ha 
servido en activo.

Considerando que fren te a este criterio  
puramente lógico surgé la dualidad da 
interpretaciones que ha merecido la pa
labra «an tigüeaad». lo que origina la im
precisión de aquel criterio in terpretativo

• respecto del orden juríd ico que se rela
ciona con la rúbrica «an tigüedad» y lle
va confusión al orden que se refiere e l 
ascenso, no quedando claro más que e l 
concerniente a la jubilación, sobre el que 
no hay.n inguna duda de que es un de
recho que se adquiere con la condición 
de funcionario, se este o no en activo, y  
cuyo contenido se gradúa por los servi
cios prestados aia a día o los que, en 
determ inadas circunstancias, son de abo
no. El esclarecim iento de esta ciertam en
te debatida cuestión exig iría el examen 
gram atical, histórico y de sistema del 
concepto básico d e ‘ «an tigüedad»; pero 
como la legislación general de funciona
rios no puede tener aqui valor más que 
como com plem entaria de la especifica del 
Tribunal, solamente en último extrem o y  
para explicar la coexistencia sin contra
dicción del texto del articulo octavo ae 
la Ley de 1934 con el 40 deJ Reglam ento 
de 1935, se habrá de hacer una mención

• de aquellos supuestos de la legislación 
general que eran contemplados por la es
pecifica del Tribunal de modo que no se 
le ofrecía impedimento en la esencia de 
lo legislado, pura lo que. por otra pane, 
encajaba, en su facultad, no la emanada 
del graao de autonom ía que las Cortes 
pudieran, tener en orden a legislar para 
sí. sino la que nacía de la Ley de 22 de 
ju lio  de 1918 para reglam entar Indepen
diente los Cuerpos especiales de funcio
narios. y que competía desarrollar a la 
Comisión especial de las Cortes en fun 
ción de adm inistración pública;

Considerando que la Ley .orgánica del 
T ribunal de Cuentas de 1934 encuentra 
su más apropiada interpretación en el R e 
glam ento de 1635 que la desarrolla, m ien
tras no se demuestre indubitadam ente la  
contradicción' ae ios textos, pues este R e
glam ento tiene el valor ce lo qtie en un 
am plio sentido se entiende por in terpre
tación auténtica: la form ulada por órga
nos de la misma Institución legisladora 
en un texto de ejecución de la Ley y en 
Circustancias que muestran la continuidad 
de la elaboración de los dos £ext>os. E l 
legislador de 1935; que hallaba como nor
ma vigente el Reglam ento de 9' de 
agosto de 4923, no tomó los preceptos 
concisos de éste sobremos excedentes, sino 
que prefirió  la norma categórica del ar^ 
tículo 220 del Reglam ento que había reg i
do desde 1925 a 1930 y la transcrib ió 
en el artículo 40 que hoy impugna. Su 
deliberada opción venia a colocar el esta
do legal de la m ateria en 1935 en los 
mismos térm inos en que se hallaba para 
las situaciones creadas de 1925 a 193Q y  
en que se halla hoy por virtud del Decre-r 
to-ley de 1946: desde 1935 el articulo 40 
del Reglam ento de esta fecha ha podido 
considerarse en contradicción con el a r
ticulo 8.° de la Ley d é j 1934; y desde 1925, 
el artículo 220 del Reglam ento de aquel 
año (texto  igual al 40 de 1935), pudo 
considerarse en contradicción con la basa 
4.a de la Ley de funcionarios de 22 de 
ju lio  de 1918 (texto  igual.'a l artículo 8.® 
de la Ley de 1934). En ninguna dé aque
llas ocasiones se estimó por el’ legislador* 
que existiese contradicción; 'en  ninguna 
dé ellas se reclam ó contra este crite rio
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in te rp re ta tiv o  Las c ircustanc ias legales 
son. a l p resen te  las m ism as, v las d isposi
ciones aqui p a ran g o n ad as son las que in
vocan hoy los recu rren tes;

C onsiderando  que el m otivo de que el 
leg islador del R eglam ento  de las C ortes 
de 1935 no viese contradicción, de él con 
'a  Ley del año  a n te rio r  y de que el legis
lador de 1925 no la apreciase  respecto He 
la Ley de funcionarios de 1918, a pesar 
de que la declaración  , legal se les o f re c e  
tra n sc r ita  en el R eglam ento  de 9 de agos
to  de 1923, vigente en una y o tra  fecha  
de reform a, puede a p u n ta rse  en las si
gu ien tes n o tas: etim ológica y usua lm en ie  
la p a lab ra  «antigüedad» significa a n te 
rio rid ad  en la ocupación de un lu g ar u 
ob tención dé un empleo, tam bién  por °x- 
tensión  el tiem po tran scu rrid o  ‘ desde 
entonces, so lam ente  cuando se especifica 
se en tiende  el m ism o hecho de la pres
tac ión  del servició: la t itu la r id ad  o p ro 
p iedad  de un derecho suele v incularse  al 
m om ento  y n a tu ra leza  de su declaración , 
el modo o condición, a la posesión o e je rT 
t'icio del m ism o: la condición en cuan to  
a organización de los funcionarios de los 
C uerpos de escala cerrad a  * con ingreso 
previa oposición es d is tin ta  en la Ley de 
1918 a la de los C uerpos en que el per
sonal hab ía  de ir probando  su ap titu d  
por la p ráctica  del servicio: los prim eros 
pueden  regirse por sus norm as especiales 
«disposición especial 5.a de la L ey );.lo s  se
gundes han  de en cu ad rarse  en las de ’a v 
Ley y R eglam ento  (disposiciones tra n s ito 
ria s  de éste» : el rég im en  aplicable inicial- 
m .m te a la .o rgan ización  de los Cuerpos ge
n era les  que se su je tan  a la m ás rigurosa  
selección no está prescrito , sino aconsejado 
p a ra  cuando el rigor en la selección se 
ha lle  establecido < la disposición esoAcial 
de la Lev. en v irtud  de la cual se dictó el 
R eg lam en to  orgánico  del T rib u n a l de C uen
ta s  de 9 dp agosto de 1923); el a rticu lo  6° 
del R eglam ento  de 1918 en tiende  por a n 
tig ü ed ad  en la clase el tiem po de servi
cios efectivos, y se valió de esta norm a 
de in te ro re tac io n  g ram atica l para  rea li
z a r  la finalidad  de selección perseguida 
p o r la Lev. pero en num erosos pasa ies 
de la Lev y de'. R eglam ento  se habla del 
tiem oo de servicios efectivos a fin de evi
t a r  la confusión con el concepto usual 
de an tig ü ed ad  o prio ridad  en el n o m b ra 
m ien to . Por lo dem ás, la c láusula de la 
Lev de que el tiem po de excedencia vo
lu n ta r ia  no es de abono pa ra  la an tig ü e 
d ad  ni el ascenso no carece de juego en 
el concepto orig inal de p rio ridad  en la 
prom oción al em oleo: en el R °g lam ev'to  
de  1918 v en ios del T rib u n a l, de an tes  y 
después, 'h a v  tu rnos de elección., en tre  los 
que se hallan, en el p rim er tercio de la 
escala ( tan to  exc°de~tes como en activo) 
y tam bién  hav tu rn o s pa ra  el ascenso en 
que se ovecisa de te rm in ad o  tiem po de 

'se rv icios fren te  a otros en que se asc ien 
de  po r el m ero  hecho de la an tig ü ed ad  
au e  se ostente , v por ú ltim o hav tu rn o s 
de  oposición re strin g id a  en que se exige 
u n  nú m ero  d e te rm in ad o  de años de ser
vicios efectivos en la A dm inistración  o 
C u erp o  y dos de an tig ü ed ad  en la clase 
o  categoría .

Todo ello, y la c ircu n stan c ia  de  h a lla r 
se en la Ley y R tg .am eiu t) -e  iMtí \ en 
¿numerosos R eg lam en tos y disposic ones 
p osterio res, com o la Real. O rden de 8 de 
imayo de 1930, d ic tad a  p a ra  el personal 
d e l T rib u n a l de C uen tas al reponerse  el 
R eg lam en to  de 1923, la p a la b ra '« a n tig ü e 
dad» . en su significación pura  v h a b ’tu a l . . 
p o n e  de relieve el a lcance lim itado de la 
fc;epcion que dio el R e g l a m e n t o  ae 1918 
a. aquella  p a lab ra  y que la in te rp retació n  
d a d a  a las Leyes de 1918 y 1934 por las 
disposic ones de 1925, 1S30 y 1935 y su 
consecuencia , a ca ta m ie n to  y aplicación, 
tío es in fu n d ad a ;

C o n siderando  que se n ta d a  la  vigencia 
c e l  a r tic dio 40 dél R eglam ento  de 193:5, 
q u e  concede a los excedentes vo luntarios 
©1 derecho a l ascenso den tro  de la ca te 
g o ría , y re su ltan d o , po r consiguiente, in 

n ecesa ria  la declaración de equ idad  y 
ju s ta  in te rp re tac ió n  respecto  a que no 
puede ser a lte ra d a  la situac ión  a oue se 
acogieron los actu a les  excedentes sin  
u n a  ueciatac.on  t a u o i i z a a ^ . y v a  c o h c j -  
s ón de oportun idad  p a ra  a ju s ta rse  a ella 
los que io deseasen, procede la desesti
m ación de los recursos in terpuestos.

De confo rm idad  con el d ic tam en  em i
tido  por el Consejo de E stado, el C on
sejo ce M inistros h a  resuelto  desestim ar 
los p resen tes recursos de agravios.»

Lo que de o rden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO p a ra  conocim iento de V. E. y 
no tificación  a los interesados, de confor
m idad  con lo dispuesto en el núm ero  p ri
m ero de la de esta P residencia  del G o
bierno de 12 de ab ril de 1945.

Dios gu arn e  a V. E. m ue’ncs años.
M adrid , 26 de sep tiem bre de 1949.— 

■P. D .: El S u b secreia r o, Luis C arrero .

Excmo. Sr. M inistro  de H acienda.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don José Ruiz  de 
Villa y Pérez Carral contra Orden del 
Ministerio de Hacienda de 1.º  de mayo  
de 1948.

Excmo. S r . ; El Consejo de M inistros, 
con fecha 6 de mayo de 1949, tomo t i  
acuerdo que dice asi 

«En el recurso  d e . agravios in te rpuesto  
pór don José Ruiz de Villa y Pérez C a
rral; co n tra  O rden del M inisterio  de H a
cienda de 1." de m ayo de 1948, denegato 
ria  del derecho al .percibo de haberes y 
gratificaciones que el recu rren te  conside
ra le corresponden ; y 

R esu ltan d o : Que por O rden m in iste ria l 
de 4 de sep tiem ore de 1944, se declaró a 
don José Ruiz Villa y Pérez C arra!, exce
d en te  vo lun tario  en el Cuerpo de Inspec
tores Técnicos del T im bre, y en 18 de 
m ayo de 1947 presen tó  una in stanc ia  . en 
el M inisterio  de H acienda en la que m a
n ifestaba. que dicha situación le hab ía  
sido conferida  con infracción del a r tic u 
lo 41 del R eglam ento  de F uncionarios de 
7 de sep tiem bre de 1918, y que, por lo 
tam o , ■ ha con tinuado  legalm ente en ac
tivo y deben abonársele  los sueldos deven
gados desde esa fecha, m as la g ra tifica
ción fija que de te rm in a  el D ecreto de 26. 
de septiem bre «e 1941 y el prem io medio* 
even tual que d u ra n te  el m ismo periodo 
de tiem po h ay an  percibido sus com pañe
ros. ya que no ha  dependido de su volun
tad  el en con trarse  como excedente volun
tario , sino que fué decretada d icha s itu a 
ción a in stanc ia  de la Dirección G enera l 
del T im bre, con infracción del * precepto  
m en c io n ad o ;

R esu ltando  que el recu rren te  solicitó 
adem ás en su in stanc ia  que se declarase 
la n u l id a d , de las oposiciones en las que 
ingresó don Pedro  G arcía  D uran , asi co
mo su adscripción a la p lan tilla  de M a
drid, que se hizo con tra  lo prevenido en 
el D ecreto de 9 de noviem bre de 1934; 
que se acordase que preste el in te resado  
el servicio en M adrid y '.pie se le asigne, 
en el E scalafón el núm ero  que rea lm en te  
íe corresponde ;

R esu ltando  que de acuerdo con lo in 
fo rm ado  por la D irección G en era l del 
T im bre y M onopolios y de la de lo Con
tencioso del Estado, el M inistro  d e  Ha
cienda resolvió el prim ero de mayo del 
pasado año desestim ar las peticiones del 
recu rren te , porque no reclam ó en su dia 
co n tra  la excedencia que se le había  o to r
gado, lo cual era al m ism o tiem po difícil, 
ya que se le habia  concedido a petición, 
del propio in teresado, so licitada al am 
paro  de lo d ispuesto en el a rticu lo  quin to  
de la R eal O rd en -d e  12 de diciem bre de 
1924; respecto de su ‘ destino  a  M adrid, 
que. se basa .en la nu lidad  de las oposicio
nes en las que ingresó don Pedro  Gar- 
cia- D u ran , Doique la reclam ación que 
hace ' de que. el T rib u n a l hab ia  estado in 

tegrado por algún p a rien te  com prendido 
d en tro  del cu arto  grado de consanguin i
dad y segundo de afinidad, so lam ente  so 
establece a  favor de los p a rtic ip an te s  en  
l a r oposición, y no tiene  el c arác te r de 
pcción popu lar que pueda ser e je rc itad a  
por c u a lq u ie ra : con relación  a la petic ión  
de que se declare nu la  la adscripción del 
referido señor G arc ía  D urán  a la p lan ti
lla de M adrid, por e s t im a r la . igualm en te  
ex tem p o rán ea ; y p o r 'ú ltim o , respecto a  
la solicitud de seña lam ien to  del lu g ar co
rrespond ien te  en el E scalafón, porque de  
conform idad con lo in fo rm ado  por el J e 
fe de Personal de la D irección G en era l 
d e l.T im b re , el lugar que tiene es el que 
le corresponde, tina vez acordado que 
qqedara  sin efecto su sanción de p oster
gación, a consecuencia del recurso de 
agravio que form uló el señor R uiz de 
Villa y que fué estim ado por el Consejo 
de M in is tro s ;

R esu ltando  que notificada la m enciona
da O rden al in teresado, form uló  los re
cursos de t enosición y agravios, d en tro  
de plazo, alegando los fu n d am en to s per
tin en tes  a su peticiones y solicitando que 
se revoque la citada O rden de 1.° de m a
yo de 1948 y se la o torguen todos los de
rechos que como funcionario  activo  le co
r re sp o n d e n : ' ,

R esu ltando  que la D irección G en era l 
del Timbr.e y M onopolios informa*. que 
procede -deses tim ar. el recurso, por las ra 
bones exoiiestas en su inforine an te rio r, 
coincidentes en sín tesis con las Q u e  h an  
sido recogidas por la O rden recu rrid a  >.

Vistos la Ley de 18 de m arzo de 1944 y 
dem ás disposiciones a p lic ab le s ;

C onsiderando  que en el caso p resen te  se 
recurre , por . un. parte , con tra  la O rden 
de 4'' de septiem bre de 1944. que decretó  
la excedencia v o lun taria  del recu rren te , 
y que al no h aber sido im pughada d en tro  
de los plazos establecidos en la Ley de 
18 de m arzo de 1944, debe estim arse  firme 
y consentida por p a rte  del in te re s a d o :

C onsiderando que como consecuencia 
de ello, y i  .jo n trán d o se  ac tu a lm en te  en  
d icha situación de excedencia, no puede 
considerarse, acreedor a unos devefigós 
que se saris’facen por los servicios que no 
ha podido prestar, y por ello procede des
e stim ar su petición de que se abonen los 
sueldos, gratificación y prem io qué solí
cita ;

C onsiderando que si el señor Ruiz de 
Villa no esta  conform e con la situación  
que sé le confirió en 4 de .sep tiem bre  de 
1944 lo procedente no es reclam ar con
tra  una resolución que no im pugnó en 
tiem po hábil, sino como dice la Direí> 
ción G eneral de lo C ontencioso en su in 
form e, que solicite el reingreso al servicio 
a c t iv o ; í

C onsiderando que ; con relación  a las 
peticiones que hizo de que se declarasen  
nu las las oposiciones en que ingresó en 
el Cuerpo de Inspectores Técnicos del 
T im bre don Pedro G arcía  D urán , así co
mo su adscripción a la p lan tilla  de M a
drid, deben considerarse igualm ente  ex
tem poráneas, puesto que se fo rm ulan  
cor.tra resoluciones que de no h ab er esta* 
do el recu rren te  conform e con ellas de
bió im pugnarlas en su d ia ;

C onsiderando que la solicitud  de colo
cación en el E scalafón en el lugar que ;le 
corresponda parece igualm ente  im proce
dente, ya que la Sección, de P e rso n a l de la 
D irección del T im bre in form a que no fué 
v ariada su situación  en aquél h a s ta  que 
la canción de postergación fu e ra  firme, y 
como no lo llegó .a ser por la estim ación  
del recurso de agravios que form uló el in 
teresado. su puesto en el escalafón no h a  
sufrido Variación ;

C onsiderando, por últim o, que la p e ti
ción de que debe desem peñar una plaza 
en M adrid es de la m ism a m anera  ini- 
procedente, • y no se p u e d e 'p la n te a r  en 
tan to  el señor Ruiz de Villa se encu en tre  
en situación de excedente y no p id a1 el. 

, reingreso a l servicio activo.
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De conformidad con el dictam en em iti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de' M inistros ña* resuelto 
desestim ar el presen ie recurso de ag ra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia • se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
EST aDo  para conociruiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 30 de septiem bre de 1949.— 

P. £)., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Colegio de Huér
fanos de Ferroviarios contra resolución 
del M inisterio de Trabajo (Dirección 
General de Trabajo) de 14 de noviem 
bre de 1947.
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 

con fecha 17 de junio último, tomó el 
acuerdo- que dice a s í :

«En el recurso de agravios promovido 
por don M anuel P intado Carbailo, Procu
rador de los Tribunales, en representación 
del Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, 
contra resolución del M inisterio de T ra 
bajo (Dirección G eneral de Trabajo) de 
14 de noviem bre-de 1947, sobre clasifica
ción Laboral de la Inspectora del Colegio 
C entral de M adrid doña. M aría Leal 
S án ch ez ;

R esultando que la  Delegación Provin
cial de T rabajo dJ M adrid clasificó a ' la 
M aestra-Inspectora de Primera. E nseñan
za del Colegio C entral de Huérfanos Fe
rroviarios de Madrid, doña M aría Leal 
Sánchez, en la categoría profesional de 
«celadora» y que la interesada formuló 
recurso de alzada an te  la Dirección Ge
neral de Trabajo, en súplica de que se 
dejara sin efecto la mencionada resolu
ción de la D e ja c ió n  Provincial, y, en 
su lugar, se le declarara «M aestra titu la 
da de Prim era Enseñanza», con efectos 
económicos a pa rtir  de 7 de julio de 1947, 
fecha en que solicitó la clasificación pro
fesional ; .

Resultando que en 14 de noviembre de 
1947 la Dirección G eneral de T rabajo 
acordó estim ar el recurso interpuesto por 
doña M aría Leal Sánchez y la clasificó co
mo M aestra titu lada  de E nseñanza ' P ri
m aria, dejando sin efecto el acuerdo re
clamado de' la Delegación Provincial de 
M ad rid ; y que la institución benéfico-do- 
cente «Colegio de Huérfanos de Ferrovia
rios» formuló recurso de reposición contra 
dicha resolución de la Dirección G eneral 
de Trabajo, a fin de que por contrario 
im perio s* volviese sobré el' an terio r 
acuerdo y se confirmase la clasificación 
hecha por la Delegación provincial de 
Trabajo, alegando los fundam entos que se 
estim aban pertinentes a su p e tic ió n ;

Resultando que la Dirección G eneral de 
Trabajo, con fecha 19 de diciembre de 
1947 acordó desestim ar el recurso de re
posición, porque no se .aducían  nuevas 
consideraciones, d istin tas de las que se 
tuvieron en cuenta en su día para clasi
ficar a doña M aría L e a l; y, además, por
que contra las resoluciones d ictadas en 
m ateria de clasificación profesional, que 
han  sido falladas en prim era instancia 
por las Delegaciones Provinciales, no pue
de adm itirse recurso a lg u n o ;

Resultando que el Procurador don Ma
nuel Pintado, en nombre y representación 
del Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, 
promovió recurso de agravios contra el 
acuerdo de la Dirección G eneral de T ra 
bajo de 14 de noviembre de 1947, que cla
sificó profesionalm ente a la M aestra doña 
M aría Leal Sánchez, reproduciendo los 
argum entos expuesto^ an te r io rm en te ;

Resultando que la Sección de Personal 
(iel Ministerio inform a que procede la

desestimación del recurso, por haberse 
presentado la reposición fuera de plazo de 
quince días exigido en el articulo cuarto 
de la Ley ds Ib de marzo de .1944, y que 
con relación al fondo del mismo no puede 
em itir dictam én alguno, ya que la Sección 
carece de antecedentes respecto del per
sonal %ieno al Ministerio, como es el de
pendiente del Colegio de Huérfanos de Fe
rrovial io s ;

R esultando que en la tram itación de 
este recurso se han  cumplido las pres
cripciones v igen tes;

Vistos la Ley dé 18 de marzo de 1944 y 
demás disposiciones ap licab les;

Considerando que la cuestión p lanteada 
en el presente recurso de agravios se re
fiere a la clasificación laboral de la Maes
tra  del Colegio C entral de Huérfanos de 
Ferroviarios, doña M aña Leal Sánchez, 
suscitada por dicho Colegio de Huérfanos, 
al ser estimado el recurso de alzada pro
movido por la interesada contra el acuer
do de la Delegación Provincial de T raba
jo de Madrid, que la entendía com pren
dida dentro de la categoría profesional 
de «C eladora»;

Considerando que la m ateria relativa 
a la clasificación laboral del personal al 
servicio de las d istin tas empresas y en
tidades, tiene asignada una jurisdicción 
especial, por lo que este 'Consejo ha ve
nido sosteniendo reiteradam ente, en la 
resolución de casos análogos al presente, 
que no puede comprenderse dentro del 
concepto de «personal», por muy am plia 
que sea la interpretación que se dé a este 
concepto, que no incluye únicam ente a  
los «funcionarios públicos», a los efectos 
d e l , recurso tle  agravios, aquellas resolu
ciones de la A dministración C entral que 
fijan la categoría provisional de los que 
se encuentran sujetos a las d istin tas Re
glam entaciones de T ra b a jo ;

Considerando, por lo expuésto, que esta 
jurisdicción es incom petente para en tra r 
a conocer y fallar del fondo de la cuestión 
p lan teada en el presente caso, ya que, 
como ha quedado dicho, la resolución im
pugnada de la Dirección G eneral de T ra 
bajo no tiene el carácter de acuerdo de la 
Adm inistración C entral en m ateria de 
personal, sino que más bien viene a re
solver una contienda laboral entre la en
tidad  «Colegio de* H uérfanos de Ferrovia
rios» y uno de sus empleados, la M aestra 
doña M aría Leal Sánchez, por lo que 
debe estim arse im procedente esta recla
mación.

De conformidad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de M inistros ha resuelto de
clarar im procedente el presente recurso 
de agravios.» %

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación' al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el num ero prim e
ro de la de está Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.
. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid. 30 de septiem bre de 1949.-— 
P D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Trabajo.

ORDEN de 4 de octubre de 1949 por la 
que se confirm a en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Patricio M artin Una
m uno .

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal Superior de T asas y 
con arreglo a lo dispuesto en la L^y de 
30 de septiem bre de 1940,'artículo 22 del 
Reglam ento provisional dictado para  su 
apllcaciOTi y aprobado por Orden de 11 
de o c tu b re  del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firm ar en la Comisión que le fué confe
rida por Orden C ircu la r, de fecha 3 de 
octubre de 1940 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO núm. 278) en la Fiscalía 
Superior de Tasas, al T eniente Coronel

del Arma de In fan te ría  don Patricio M ar
tin  Unamuno, recientem ente promovido 
al empleo de Coronel, continuando perci
biendo sus haberes en la form a que ha  
venido haciéndolo hasta  , la fecha.

Lo que digo a  VV. EE. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
M adrid, 4 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres..........

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
ORDEN de 3 de octubre de 1949 por la 

que se rehabilita el Patronato de De
fensa Sanitaria de las Industrias del 
Plomo.
limo. S r .: La experiencia viene demos

trando  que los servicios dispensariales que 
pertenecieron al Patronato  de D efensa 
S an ítañ a  de las Industrias del Plomo, 
creado por O raen m inisterial de julio de 
1940 y que en ia actualidad dependen del 
P atronato  Nacional Antituberculoso des
de la transform ación de aquel P atronato  
en Comisión Colaboradora del Servicio de 
Silicosis y 'Neumoconiosis en general, se
gún Se disponia por Orden m inisterial de 
22 de diciembre de 1944, tiene que a ten 
der principalm ente al cum plim iento cíe 
las obligaciones patronales de reconoci
m iento y asistencia del personal que im
pone la legislación reguladora cjel Seguro 
de Silicosis. ,

Esa obligación patronal se concreta y 
regula en el Decreto de 10 de enero de 
1947, por el que se crea el Seguro de E n
ferm edades Profesionales, encom endándo
se a la Caja Nacional del Seguro de Ac
cidentes del T rabajo  la dirección y vigi
lancia oe los reconocimientos y su cum
plim iento ha de exigir la organización de 
servicios en todas las regiones rninéras 
del territorio  nacional y la ejecución de 
una labor, tan  in tensa y costosa, que no 
es posible atender con las consignaciones 
destinadas a este servicio, ni parece jus
to sea aportada por el P atronato  Nacio
nal Antituberculoso, sobre todo habida 
cuenta del fin prim ordial de esa labor 
que, como deber de carácter social, tiene 
que ser realizada en todo su alcance por 
las Empresas m ineras y bajo su exclusiva 
responsabilidad.

Por esta razón, se hace preciso rehabi
lita r el prim itivo «Patronato  de D efensa 
S an ita ria  de las Industrias del Plomo», 
recogiendo al hacerlo las enseñanzas de 
estos años-de trabajo  e integrando en di
cho Patronato , no sólo los elem entos em
presariales, sino tam bién los organism os 
públicos que tienen una labor específica 
que realizar en el campo de las enferm e
dades prfesionales.

A tal efecto, esté M inisterio ha ten ida  
a bien disponer:

1.° Se rehabilita  el P atronato  de De
fensa S an itaria  de las Industria^ del Plo
mo, que estará  in tegraao por un Com ité- 
ejecutivo, presidido por el limo. Sr. Di
rector general de Sanidad y form ado por:

a) Un represen tan te  de la D irección 
G eneral de Minas.

b' Un represen tan te  del P atronato  N a-’ 
cional Antituberculoso.

c) Un Médico del Cuerpo de San idad  
Nacional.

d) Un. represen tan te  de la C aja  Nacio
nal del Seguro de Accidentes ael T rabajo, 
del In s titu to  Nacional de Previsión.

e) C uatro miembros designados por e l 
Servicio Sindical del Plomo.

En el mencionado Comité ejecutivo ac
tuará  de Secretario el que en su día sea 
designado por la Superioridad.

2.° El Pabellón-Dispensario de Lucha 
contra la Silicosis existente en Linares, 
que dependió ael antiguo Patronato , asi 
como el Laboratorio Regional de Anquí- 
lostomlasis que desde el año 1927 viene
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funcionando en dicha localidad, como de
pendiente de la Dirección General de Sa
nidad; los servicios instalados en Azuaga, 
La Carolina, El Centenillo y Cartagena 
y todo el personal que sirve unos y otros 
pasarán a depender ael Patronato de De
fensa Sanitaria de las Industrias del Plo
mo.

3.º El Patronato tendrá plena autono
mía administrativa. Los gastos todos de 
instalación y sostenimiento serán sufra
gados por los Patronos mineros, bien di
rectamente o bien a través del Servicio 
Sindical del Plomo, y sin perjuicio de las 
subvenciones y auxilios que juzguen opor
tuno otorgarle los organismos oficiales.

4.° Los servicios del Patronato presta
rán las obligaciones que la legislación del 
Seguro de Silicosis y de Enfermedades 
Profesionales impone a las Empresas Mi
neras, tales como reconocimiento, asisten
cias, tratamiento curativo y ^vigilancia y 
control de las medidas preventivas, etc.

El representante de la Caja Nacional 
del Seguro de Accidentes del Trabajo pro
pondrá las medidas conducentes a la coor
dinación de esa labor con la que-realizan 
los Dispensarios de las otras ramas de 
asegurados, tanto por lo que respecta a 
organización como a criterios sobre diag
nósticos y tratamientos.

La Dirección General de Sanidad dis
pondrá del material reunido en los ser
vicios para realizar su labor de estudio 
de iá etiología y patogehia de la enferme
dad, confección de estadísticas, organiza
ción de cursillos médicos de estudio y ca
pacitación, etc., tooo ello con miras a la 
preparación de las disposiciones que, en 
su día. se hayan de promulgar para la 
prevención y lucha contra la enfermedad.

Trabajo inspeccionará la labor de los 
Servicios y utilizará también aquellos ma
teriales para marcar las futuras orienta
ciones de la legislación laboral.
 La Dirección General de Minas podrá 

utilizar igualmente aquellos materiales y 
estadísticas para la orientación de sus 
futuras normas de prevención en el am
biente minero.

De suerte que, ^operando el Patronato 
con la independencia administrativa que 
se considera necesaria, mantenga su vin
culación con los Centros Oficiales intere
sados en este ^rave problema oe la Si
licosis y, al propio tiempo que cumpla 
el cometido que interesa a las Empresas 
en- orden al Seguro, preste los servicios 
que se han querido obtener de su organi- 
zacióh y experiencia para los fines espe
cíficos de ’ Sajiidad, Trabajo y Minas.

El Patronato de Defensa' Sanitaria re
dactará un reglamento de régimen inte
rior en el que podrá preverse la creación 
de comisiones mixtas, locales y regiona
les que gobiernen los servicios y vigilen 
su actuación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1949.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 5 de octubre de 1949 por la 
que se nombra a doña Carmen Tun
didor Alonso Secretario-administrador 
de la Escuela Nacional de Puericultura.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver la convocatoria de 31 de 
mayo último, por la que se anunciaba 
para su provisión la vacante de Secreta
rio Administrádor de la Escuela Nacional* 
de Puericultura, en turno' de elección, se
gún estableció la Orden de 20 de febrero 
de 1941, entre funcionarios del Cuerpo 
Técnico Administrativo de este Departa
mento, así como los del Cuerpo Técnico 
de Funcionarios Administrativos Sanita-* 
ríos en sus dos escalas.

Vistas la Orden de convocatoria, las so

licitudes de los aspirantes, la Orden de 
20 de febrero de 1¿)41 y la propuesta ae 
resolución formulada por esa Dirección 
General, así como el informe favorable 
al efecto emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por /el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por- esa Direc
ción General, ha ■ tenido a bien aprobar 
el presente expediente y, en su conse
cuencia, nombrar a doña María del Car
men Tundidor Alonso, Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo de ese Departamento, Secre
tario Administrador de la Escuela Nacio
nal de Puericultura.

Lo digo a V. I. para s i l  conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D.t Pedro F. Valladares.
linio. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 26 de septiembre de 1949 por 

la que se dan normas para el ingreso
en la I . P. S. y desarrollo del curso
1949-1950.
De acuerdo con lo preceptuado en el 

capitulo IV del Reglamento provisional 
para el Régimen Interior de la Instruc
ción Premilitar Superior, aprobado por 
Ornen de 21 de marzo de 1949 («Diario 
Oficial» núm. 85), se insertan a conti
nuación las normas por las que habrá 
de regirse el curso 1949-1950 y la admi
sión en la I, P. S. durante él de los
estudiantes que deseen llegar a formar
parte de la Escala de Oficiales de. Com
plemento del Ejército. 

Artículo 1.” Podrán solicitar su admi
sión en la I. P. S. los estudiantes que 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Sei; español.
b) Estar b i e n  conceptuados moral- 

mente y cursar sus estudios eri alguno 
de los‘ Centros de Enseñanza siguientes: 
Facultades de Derecho, Ciencias,. Filoso
fía y Letras, Medicina, Farmacia, Cien
cias Políticas y Económicas, Veterinaria, 
Escuelas Especiales de Ingenieros de 
Montes, Caminos, Canales y Puertos, Mi
nas, Agrónomos, Industriales, Telecomu
nicación e Industrias Textiles, Escuela 
Superior de Arquitectura, Escuela de Pe
ritos Agrícolas, Bellas Artes (Profesor de 
Dibujo), Escuelas de Peritos Industriales 
«primer año de la-especialidad), Comer
cio (grados de Profesor, Actuario o In
tendente Mercantil), Peritos Agrícolas de 
Villaba (Navarra)., Ayudantes ae Obras 
Públicas, Ayudantes de Telecomunica
ción, Aparejadores, Aduanas, Tejidos de 
Punto de Canet del Mar, Escuelas, So
ciales dependientes del Ministerio de Tra
bajo, Magisterio (Maestros con el título 
correspondiente), Instituto Químico de 
Sarria, Instituto Católico de Artes e In
dustrias (I. C. A. I.) y Ayudantes ,de 
Montes.

c) Haberse niatriculaao en el primer 
año de su carrera en el curso escQlar 
1949-1950, los que sigan sus estudios por 
enseñanza oficial en las Universidades 
o en las Escüelás de Comercio, Institu-, 
to Químico de Sarria, Escuelas Sociales, 
Tejidos de Punto de Canet del Mar, Be
llas Artes y Escuelas de Peritos Indus
triales.

Haber aprobado el priiper año de su 
carrera en los exámenes del curso pró
ximo pasado en las Universidades o Cen
tros de Enseñanza señálanos en el apar
tado antérior. los qu e ‘sigan sus estudios 
por enseñanza libre.

Tener aprobado algún grupo del ingre- 
s o, cuando éste sea por oposición divi* 
dida en grupos o el ingreso ¿i la oposi
ción consta de un solo grupo, aquellos 
estudiantes que vayan a cursar carrera 
en Escuela Especial.

Tener terminada la carrera de Maestro 
y estar en posesión del título correspon- 
diente o haber efectuado ,el depósito que 
determina la Ley los que hayan cursado 
sus estuaios en las Escuelas del Magis-’ 
terio.

Art. 2.° La admisión se solicitará por 
medio de instancia dirigida al Jefe de 
la Instrucción Premilitar" Superior del 
Distrito o Destacamento a que perte
nezca el Centro de Enseñanza en que 
curse sus estudios el interesado. ,

Las instancias, ajustadas al modeló 
que - se inserta al final de esta Orden, 
deberán tener entrada en las Jefaturas ‘ 
citadas dentro del plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la matrícu
la, de la aprobación - del primer año es- ' 
colar o del grupo de ingreso en la Es
cuela Especial o de la terminación de 
la carrera de Maestro, según el caso del 
interesado, sin que este plazo pueda re
basar la fecha de 31 de octubre del pre
sente año, a partir ae la cual no se ad
mitirá en has Jefaturas de los Distritos 
y Destacamentos ningiwa petición de in
greso paia el curso 1949-1950.

Art. 3.° A  las instancias se unirán, los 
documentos siguientes:

1.º Certificado de la Universidad ó 
Escuela Especial de cumplir las condi
ciones que señala el apartado c) del ar
tículo primero.

2.º Certificado del acta de inscripción, 
de nacimiento, legalizado si fuera expe
dido en Colegio Notarial distinto'ae aquel 
en que se halle enclavada la Jefatura 
dtl Distrito o Destacamento de la I. P. S.

3.° Certificado del Registro de Pena* 
dos y Rebeldes de no. haber sufrido con
dena ni estar declarado en rebeldía.

4.° Autorización, de padre, maare o 
tutor" aquellos que sean menores de edad.

5.° Certificado de antecedentes fami-. 
liares, expedido por el Gobernador civil 
de la provincia en que residan aquéllos.

6.° Certificado acreditativo de cumplir, 
alguna de las condiciones señáladas en 
los apartados primero al quinto, ambos 
inclusive, del artículo noveno de' la pre* 
sente Orden, si estuviese incluido el so
licitante en alguno de ellos.

 Si el interesado no tuviese en su po
der en el momento oportuno alguno de 
los certificados anteriormente citados, na 
demorará lá presentación de la solicitud 
de ingresó y hará constar en ella que 
los documentos que no adjunta se en
cuentran pendientes de tramitación, com
prometiéndose a -entregarlos * en la J-e* 
fatura ael Distrito ó Destacamento an
tes del día 15 de noviembre próximo, 
anulándose la solicitud en caso contrár.p.

Art. 4.° Los solicitantes harán en sus 
instancias declaración empresa de no ha
llarse procesados ni haber sido expulsa* 
dos de ningún Cuerpo del Estado o Cen- 

. tro oficial de Enseñanza. Asimismo ha
rán constar oue no han sido admitidos 
ni tienen solicitado el ingreso en la Mi
licia Naval ni en la Sección Aérea de 
Milicia Universitaria (S. A. M. tL) .

Los que incurran en falsedad perde
rán todos sus derechos, incluso el de per
manencia en la I. P. 'S.. si aquélla se 
descubriese después de haber ingresado,, 
sin perjuicio de las responsabilidades a 
que hubiere lugar.

Art. 5.° Si por cualquier circunstancia 
no voluntaria se incorporasen a filas los, 
reclutas a quienes esté concedida prórro
ga de segunda clase por razón de estu-. 
dios, podrán solicitar su ingreso en. la 
I. P. S. aquellos que, siendo estudiantes. 
de alguno de los ̂ Centros de* Enseñanza 
señalados en el artículo, primero, así lo 
deseen.

L,os interesados presentarán 6us ins-
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tancias dentro de los plazos consignados 
en el articulo segundo, por conducto de 
sus Jefes naturales, quienes las cursarán 
inform adas directam ente a este Minis
terio  (Dirección G eneral ae Enseñanza 
M ilitan , en unión de la copia de la 
filiación y hoja de castigos del solici
tan te  y certificado acreditativo de tener 
Concedida prórroga de segunda ciase. .
. A las referidas instancias deberán acom
pañar, además, la documentación que pre
ve el artículo tercero, a  excepción del 
acta de inscripción de nacim iento y de 
la  autoi^.zac-ón paterna.

Aft. 6.° Se lim ita a 4.000 el número 
Ce plazas a cubrir por los solicitantes en 
el curso 1949-1950.

Art. 7.° Term inado el plazo de adm i
sión 'de instancias, las Je fa tu ras  de los 
D istritos y D estacam entos deMa I. P. S. 
procederán a redactar relaciones, con se
paración de carreras, del núm ero de ins
tancias aceptadas por cum plir las condi
ciones reglam entarias, relaciones que cur
sarán  a este M inisterio (.Dirección Gene
ra l de Enseñanza M ilitar) an tes del dia 
5 de noviembre próximo, por conducto de 
la SubinspecCión ae la I. P. S.

Art. 8 /’ La Dirección G eneral de En- 
l Señanza M ilitar d istribuirá el número de
Í)lazas señalado en el artículo sexto de 
a presente Orden entre .las diversas ..a- 

íre ra s  caviles, de acuerdo con las necesi
dades de cada una de las Armas y la na- 
yor o menor aplicación a éstas de ios 

* Conocimientos culturales adquiridos en ca
da una ¿e  aquéllas.
• De acuerno con dicha distribución, la 
citada Dirección G eneral asígnala a cada 
D istrito  y D estacam ento las plazas que 
en ellos habrán de cubrirse por cada una 
de las carreras civiles,. proporcionaimen- 
te  al número de solicitudes aceptadas t.n 
aquéllos.

Art; 9.° D entro de cada carrera .ci
vil se seguirá el siguiente orden de p re
ferencia para la concesión del ingreso 
en la I. P. S.:

1." Hijos o herm anos de m uertos en 
cam paña o de laureados de San F er
nando.

2." H uérfanos dé militar.
3." Los que hayan cumplido to talm en

te el servicio m ilitar.
4." Los que, procedentes de volun taria

do, . hayan perm anecido más de un año 
en filas y no s e . encuentren p  estan
do servicio en ellas en el momento ie 
p resen tar la .solicitud.

5.° Los que hayan alcanzado premio 
extraordinario  en el examen de . Estado.

6.° Los que no cum plan ninguna de 
las condiciones anteriores, designados por

. sorteo público en las Je fa tu ras  de los 
D istritos y Destacam entos de la I. P. S.

Art. 10 Una vez determ inado el per
sonal que ha de cubrir las plazas por el 
orden de preferencia señalado en el  ̂
artículo anterior, las Je fa tu ras de los 
D istritos y Destacam entos solicitarán de 
las Autoridades regionales el nom bra
m iento de los Médicos ne.cesarios para  
llevar a cabo los reconocimientos de ap
titu d  física de. los ‘seleccionados, a los . 
que se concederá definitivam ente el .i:-

greso en la I. P. S. si aquéllos resultan 
favorables. A continuación, dichas Je fa 
tu ras procederán a realizar cuanto se 
previene en el capitulo XI del Reglam en
to provisional para el Régimen In terio r 
de. la I. P. S.

Art. 11. Las vacantes que se produz
can a consecuencia de los reconocim: 'ti
tos de aptitud  física serán cubiertas n- 
m ediatam ente con igual num ero de es
tudian tes que, cumpliendo las co u d x ’o- 
nes reglam entarias, no hayan rica: izan o 
plaza de ingreso, y asimismo se cubrirá 
con ellos cuantas vacantes .-e i rcm /ca ii 
en cada D istrito o D estacam ento duran
te el curso 1949-1950, previa propuesta 
a  este M inisterio (Dirección G eneral ae 
Enseñanza M ilitar).

Estas vacantes se cubrirán hasta el di.» 
1 de septiem bre de 1950, en cuya echa 

-se anu larán  las solicitudes de ingreso en 
la  I. P. S. de todos aquellos que no 
lo hayan alcanzado.

Los estudiantes a quienes se conceda 
el ingreso para cubrir alguna vacante m i
ran te  el curso 1949-1950 quedarán ob .ira
dos a renovar aquellos documentos reg í4- 
m entarios que hayan perdido validez por 
el tiempo transcurrido y acred itar ¡ aber 
solicitaao prórroga de seguhda clase por 
razón de estudios si su reemplazo se 
encuentra alistado en la fecha en que 
se les comunique la concesión del ng r o 
so en la I. P. S.

Art. 12. Una vez a d m i t i d o s  en la 
I. P. S. los Caballeros aspirantes a Ofi
cial de complemento, no podran solici
ta r  el ingreso como voluntarios en n in 
gún Cuerpo u Organismo de ios Ejérci
tos de Tierra, M ar y Aire sin que pre
viam ente h a v a n  caiisado baja en la 
I. P. S.

Art. 13. Los Caballeros aspiran tes ’a
O l.c.al de complemento que .no hablen- 
do iniciado su formación m ilitar sean 
destinados a las Unidades Especiales de 
Instrucc.ón en el próximo año 1950, se
rán  encuadrados en ellas según las ca
rreras que cursen, de acuerdo con la 
siguiente distribución:

Arma d e Infantería
De Derecho.
De Medicina.
De Fdosófía y Letras.
De Comercio (en sus grados de Profe

sor, In tendente  o Actuario).
De Veterinaria.
De Escuelas Sociales dependientes del 

M inisterio de Trabajo.
De Aduanas. .
De Ciencias Política* y Económicas.
De Magisterio tM aestros con carrera 

terminada, y en posesión del titulo co
rrespondiente).

Arma de Artillería
De Ciencias. .
De Ingenieros Industriales.
De Ingenieros Textiles.
Del I. C. A. I. *
Del Institu to  Químico de Sarria.
De Tejidos de punto ae C anet del Mar.
Dñe Farm acia,

Arma de Ingenieros
De Ingenieros de Montes.
De Ingenieros de Caminos, Canales t  

Puertos.
De Ingenieros Agrónomos.
De Ingenieros de Minas.
De Ingenieros de Telecomunicación.
De Ayudantes de Obras Públicas.
De Ayudantes de Telecomunicación.
De Aparejadores.
De Peritos Agrícolas.
De Escuela de Peritos Industriales.
De Bellas Artes.
De Arquitectura.
De Ayudantes de Montes.
Art. 14. Con el fin de m antener con- 

tacto con los Caballeros aspirantes a Ofi
cial de complemento durante el curso 
escolar, transm itirles cuantas óraenes e 
instrucciones se dicten que puedan afec
tarles. verificar los encuadram ientos en 
las Unidades Especiales de Instrucción, 
repartir las prendas de vestuario, etc., 
las Jefa tu ras de los D istritos y D estaca
mentos convocarán a aquéllos quincenal
m ente en las fechas siguientes:

De los meses de enero a mayo de 
1950, ambos inclusive, a los adereces 
eventuales que* no hayan finalizado su 
carrera civil y a los Sargentos asp iran 
tes.

2.° En los meses de abril y. mayo del 
mismo año a los aspirantes de prim er 
curso.

Estas reuniones se verificarán en los 
dias que señalen las citadas Jefaturas, 
previo acuerdo con las Autoridaaes aca- 
dém.cas correspondientes, con el fin*de 
no ocasionar perjuicio alguno al régi
men escolar.

Art. 15. El día 9 de junio de 1950 h a
rán  su presentación en las Je fa tu ras  de 
los D istritos y Destacam entos todos los 
Caballeros aspiran tes que, ^n virtud de 
lo consignado en el articulo 13, hayan 
sido encuadrados en las Unidades Espe
ciales de instrucción y los que, habien
do iniciado su formación m ilitar, repitan 
curso por cualquier circunstancia... Del 
10 ai 19 de junio, ambos inclusive, se 
desarrollará en los D istritos y D estaca
m entos con el personal incorporado el 
curso preparatorio  que preceptúa el ca
pitulo V del Reglam ento provisional para 
el Régimen In terior de la I. P, S.

Art. 16: Los Caballeros aspirantes a
Oficial de complemento que habiendo a l
canzado el empleó de Sargento sean en
cuadrados en las Unidades Especiales de 
I n s t r u c c i ó n  se incorporaran- a sus Dis
tritos y Destacam entos el dia que opor
tunam ente se determine, con el fin de 
trasladarse, en unión de los Caballe
ros aspirantes m encionaaos en el articu
lo anterior, a los cam pam entos respecti
vos, en los que, a partir del dia 20 
de junio y hasta el 15 de septiem bre 
de 1950 realizarán los cursos correspon
dientes, encuadrados en las Unidades Es
peciales de 1. P. S.

Madrid, 26 de septiem bre de 1949.

DAVILA
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M I N I S T E R IO DE MA R I N A
ORDEN de 29 de septiem bre de 1949 por 

la que se adm ite a examen para in
greso como Aspirantes de Máquinas de 
la Armada a los opositores que se re
lacionan.
Excmo. Sr.: Como resultado de la clasificación de instancias presentadas para tomar parte en las oposiciones a ingreso como Aspirantes de Máquinas te  la Armada, convocadas por Orden ministerial de 16 de marzo último («D. O.» núm. 66), son admitidos a examen ios opositores que a continuación se indican, con expresión del número que les ha correspondido en el sorteo verificado en este Ministerio, debiendo efectuar su presentación en la . Escuela de Mecánicos de El ' Ferrol' del Caudillo el día 15 de noviembre próximo:

1; Gonzalo Juncal Pais.2. Marciano Soto García.3. ‘ Manuel Vidal Romano..4. Juan Soto Peña.5. Andrés Santalla Rodríguez.6. Benito Conde Quintas.7. José Lorenzo Pérez.8a Bernardo García Rodríguez,.9. Aníbal Ojeda Betancort.—(Documentación incompleta).10 Cecilio Gómez Haro.11. Joaquín Barbera Ortiz.12. Víctor Manuel Castro Calvo. .13. Fernando Conde Novoa.14. José Cadaveira García.15. Eduardo Pérez Escolar.• 16. Domingo Natta Tutzó.17. Juan José González Fernández.18. Angel Caballero Martínez.19. José Allegue Rafial.20. Fernando Seijo Oruezabala.21. Manuel Pereiro Casal.22. Manuel Valverde Peralta.23. Joáé Luis Martínez Pérez.24. Vicente- Nogal Ojeda.25. Luis Cañavate Vázquez.26. Manuel Garnarez Albarrán.27. Raúl Pampillo Regó.28. Emilio Casanova Rívas.29. Francisco Carcedo Calzáda.30. Manuel Alonso Martín.31. José Fernández Vázquez.32. Rafael Santamaría Marchena.. 33. Rodolfo Mendiguchía López. x34. Francisco Bautista Torrente.35. Mariano Lobo Gracián.36. Juan A. Brea Abel-Cruz.37. Carlos Ruano Vives.38. Agustín Díaz 'Urgorri. •39. José Pardo Pardo.40. Juan Aneiros Gelpí.41. Manuel Espinosa de Haro.42. Fernando Mouro Castro.43. José Manuel Ramos Mañero.44. Ramón Terrones Pazos.45. Nicasio Ameijeiras Coello.46. Cipriano José Ferfiández Veiga.47. José Fonticoba López.48. Luis Manteca Deltell.49. .Jaime Gamundi Serrano.50. José Antonio Saavedra Díaz.51. Manuel Rodríguez Corbeir.a.52. Francisco Cortinas García.— (Documentación incompleta).53. Rubén-Yáñez Leira.54. Dimas García Paz. ,55. José González Casal.56. Maximiliano Caramés Bartolí.57. Carlos Fernández Gómez.58. Pedro Viñas Cal.59. Manuel Romalde Rodríguez.• ,60. Ricardo Martínez Sobrido. •61. Abraham Martín Sánchez.62. Antonio' Fernández Carnero.63. Manuel Alonso de Castro.64. José Benito Legeren Buceta»,65. , Fernando Benito Picos.66. Francisco Arderíus Morales.67. Nemesio López Espinosa.— (Documentación incompleta),

| Los solicitantes que "figuran en la re- ¡ ilación anterior con documentación in* completa deberán remitir con la máxima urgencia los documentos que faltan a la Jefatura de Instrucción de este Ministerio, sin cuyo requisito no serán admitidos a examen. iLa presentación en la Escuela de Mecánicos de El Ferrol del Caudillo de los admitidos- a examen deberá efectuarse a las nueve horas del dia señalado anteriormente. (Los opositores que resulten reprobados y deseen recobrar la documentación presentada la solicitarán del Secretario del Tribunal de Exámenes, entendiéndose que renuncian, a ella de no hacerlo así.Dios guarde a V E muchos años. Madrid, 29 de septiembre de 1949.—El Almirante Encargado del Despacho, Alfonso Arriaga.
JCxcmos. Sr........... —Sres..........

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de septiembre de 1949 por 

la que se concede la excedencia volun
taria a don Antonio Castaño Sánchez,  
Portero tercero del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Departamento por don Antonio Castaño Sánchez, Portero tercero del Cuerpo de Porteros de los M m .stencs Civiles, con destino en la Audiencia Territorial de Sev: lia, en la que solicita se le conceda la excedencia voluntaria en dicho cargo por pasar a ser/ir otro con el que resulta incompatible, •Este Ministerio, a c e  íendo a lo solicitado y de conformidad con lo que previene el artículo 16 del Estatuto del m encionado Cuerpo, aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947 en relación con lo establecido en el 42 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 dictado para la aplicación de la Ley de Bases de 22 de julio del mismo año, ha tenido a bien conceder a dicho solicitante la excedencia en el cargo expresado, en la forma, condiciones y extensión que en el citado artículo reglamentario se determina.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. >•Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de septiembre de 1949.— P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 26 de septiem bre de 1949 por 
la que se resuelve el concurso entre 
Secretarios suplentes para la provisión 
de Secretarías de Juzgados Comarca
les (tercera categoría).
limo. S r .: Como resu’tado del concurso anunciado con fecha 22 de julio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de agosto) para la provisión de Secretarias de Juzgados Comar- .eales (tercera categoría), entre Secretarios suplentes de la misma,Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigentes, ha tenido a bien nombrar Secretarios • de, tercera categoría de la Justicia Municipal, con el haber anual de diez mil pesetas, y destino en los Juzgados Comarcales que se expresan, a los solicitantes qué a continuación se relacionan:

A n t ig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o
Nules (C a s te lló n ) .D o n . Ignacio Nar- , váez Medina,

A n t i g ü e d a d  e n  l a  c a t e g o r í a  *
Jabugo (Huelva).—Don Manuel Aguado Gallardo.
Lo que digo a V. I. para su conoció miento y demas 'efectos.Dios guarde a V. 1. muchos anos. Madrid, 26 de septiembre de 1949.—* P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
ORDEN de 27  de septiembre de 1949 por 

la que se promueve a la plaza de Se
cretario del Juzgado numero 1 de Pal
ma de Mallorca a don Angel Romero del 
Castillo y Samuel.
limo. Sr.: Visto el expediente ins-triuüo para proveer ia p.uza ce secreui- no dei juzgauo ae trím era Insta..Cía e- Instrueciuu numero i ae ra im a  ue Mallorca, vacante por haber sino declarado ciesiéno el concurso anunciado para cubrirla,ta le  Ministerio, de conformidad con lo estabiecjuo en el apurtauo b> dei articulo 21 y parraio segundo, del articulo 25, ambos de; Decreto de 26 de dic;emuie ae 1947, acuerna promover.a la misma como Secretario de la Adm.ilustración ue ju sticia de la quinta categoría, a don An- ¿ei Romero dei Castillo y Samuel, que sirve ei cargo de Secretario dei Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Igualada y pertenece a la sexta categoría. El referido funcionario percibirá el sueldo anual de 15.000 pesetas más el treinta • por ciento de ios ingresos arancelarios conforme * a lo que preceptúa la Disposición transitoria novena del mencionado Decreto.Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I muchos años. Madrid, 27 de septiembre de 1949.-— P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 27 de septiem bre de 1949 por 

la que se promueve a la plaza de Se
cretario del Juzgado de Prim era Ins
tancia de Antequera a don Luis Carlos 
Fernández No voa.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido para proveer la plaza de Secretario del Juzgado de Primera Instancia  e Instrucción de Antequera, de quinta categoría, vaacnte por haber sido declarado desierto el concurso ^anunciado para cubrirla,Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el apartado b) del artículo 21 y párrafo segundo del articulo 25, amb03 del Decreto Me 25 de diciembre de 1947, acuerda promover a la misma en el turno tercero, antigüedad en el Cuerpo, a don Luis Carlos Fernández Novoa, actualmente Secretario de la Administración de Justicia de la sexta categoría, que sirve el cargo de Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de T etuán,1 por ser el concursante que, reuniendo las condiciones legales, ostenta derecho preferente para servirla. El referido funcionario percibirá el sueldo anual de 15 000 pesetas más el veinte por ciento de gratificación fija sobre el mismo, conforme a lo que preceptúa la Disposición transitoria décima del mencionado Decreto.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de septiembre de 1949.-* P. D., I. * de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de' Justicia*
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O R DE N  de 27 de septiem bre de 1949 por 
la que se nom bra para la plaza de V i
cesecretario de la Audiencia  P rov in c ia l 
de Badajoz a don A nge l C affarena 
Raggio.

I lm o .  S r.: De conform idad con lo
prevenido en el párra fo tercero del ar
ticulo 25, en relación con ia Disposición 
t r an s i to r ia  15 d *1 Decreto de 26 de d i
ciembre de 1947, dictado para la ‘ejecu
ción de la Ley de 8 de junio del m is
mo año,

Este M inisterio acuerda nombrar en el 
turno quinto para la pía/,a de Vicesecre
tario de la Audiencia Provincia l de Cór
doba, como ¿Secretario d e . la Adm inistra
ción de Justicia de la sexta categoría, 
con el haber anual d** 13 000 pesetas y 
vacante por haber sido declarado desier
to el concurso de traslvc.ón anunciado 
para proveerla, a don Angel C aifarena 
Raggio, Aspirante que en la actualidad 
ocupa el primer lugar para su ingreso en 
el Cuerpo conforme a la propuesta apro
bada por Orden de 21 de marzo de 1945, 
cuyo funcionario p rCibi iá.  en íanto sir
viere la expresada plaza, las gratificacio
nes que con el sueldo le correspondan 
a tenor de lo preceptuado en el párrafo 
final de la Disposición transitoria sépti
ma del referido Decreto.

Lo digo a V. I oora su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios euarde a V I muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1949.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

O RD EN de 27 de septiem bre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de V i
cesecretario de la Audiencia P rov in c ia l 
de Badajoz de don Rafael Cam acho  
Blaya.

lim o. S r.: De conform idad con io
prevenido en el párrafo tercero del ar
ticulo 25, en relación con la , Disposición 
transitoria 15 cjel Decreto de 26 de d i
ciembre de 1947, dudado para la ejecu
ción de la Ley de 8 de junio del mis
mo año,

Este M inisterio acuerda nombrar en el 
turno sexto parn la plaza de Vicesecre
tario de ki Audiencia Provincia l de Ba
dajoz, como Secretario de la Adm inistra
ción de Justicia de la sexta categoría, 
con el haber anual de 13 000 pesetas y 
vacante por haber sido declarado des.er- 
to el concuno de traslac ón anunciado 
para proveerla, a don ' R a 'a e l Camacho 
Blaya, Aspirante que en la actualidad f i 
gura en primer lugar j>ara su ingreso en 
el Cuerpo co iform e a la propuesta apro
bada por Orden de 21 'de marzo de 1945, 
cuyo funcionario percibirá, en tanto la 
sirviere, lás gratifi-acicnes que c m el 
sueldo le correspondan a tenor de lo pre
ceptuado en e l'p á rra fo  final de la Dispo-, 
sición transitoria séptima del referido De" 
creto.

L o  digo a V. I. para su conocimien-r 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V f. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 1949.—  

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de s e ptiem bre de 1949 por 

la que se aprueba el expediente de 
obras en la Residencia Foresta l de L ou - 
rizán (Pon teved ra ).

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
obras supletorias para instalación de la 
Residencia Forestal de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de M ontes en el Pa
lacio de Lourizán (Pon teved ra ), cuyo pro
yecto fué form ulado por el Arquitecto 
don Robustiano Fernández Cochón; y 

Resultando que la cantidad total dé pe
setas 158.750,95. a que asciende el im 
porte de las obras proyectadas, se d istri
buye en la siguiente form a: ejecución 
material, 128.439,31 pesetas; honorarios 
de Arquitecto por form ación de proyec
to, 3 por 100 sobre la ejecución material, 
coeficiente que resulta de' aplicar al ac
tual proyecto y a la ejecución m aterial 
del anteriormente aprobado, que hacen 
un total de 346.858.20 pesetas, según ta
rifa primera, grupo quiñto, una vez de
ducido el 50 por 100 que señala el De- 

• creto de 16 de octubre de 1942, 1.926,58 
pesetas; al m isipo por dirección de obra 
y con igualps descuentos, 1.926,58 pese
tas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 1.155.94 pesetas; 
premio de pagaduría,, 0.50 por 100 solme 
la ejecución material. 642,19 pesetas; plus 
de carestía de vida, 15.412,62 pesetas; 
plus de cargas fam iliares, 9.247,73 pese

ra s ; total. 158.750,95 pesetas;
Resultando que el proyecto ha sido fa 

vorablemente in form ado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de. lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «tom a razón» del gasto en 16 dé 
agosto .ultimo v la In tervención í&ener'al 
de la Administración del Estado, fiscaliza 
aquél en 8 de los corrientes;

Considerando que lab obras son preci

sas y urgentes para el fin a’ que se des
tina el edificio;

Considerando que dichas obras pueden 
ser ejecutadas por el sistema de adm i
nistración, ya que así lo autoriza el De- 
decreto-ley de 22 de octubre de 1936 
dejar en suspenso el capítulo quinto de 
la Ley de Administración y Contabilidad;, 
de 1 de ju lio de 1911, y en cuanto a 
subastas y concursos se refiere,
. Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia 
por su total importe de .158.750,95 pese
tas, que se abonarán con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero, oel vigente- 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, y que las obras se realicen por el 
sistema de'adm inistración.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. ^ 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.

IB A Ñ E Z -M A R T IN  .

limo. Sr. Director general de, Ehseñan- 
za Profesional y Técnica.

O RD EN de 21 de septiem bre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de 
reform a  y saneamiento en la  E scuela 
de Artes y O ficios Artísticos de Valencia.

lim o. Sr.: Visto el expediente sobre 
obras de reform a y saneamiento en los 
locales d¿e la Escuela de Artes y O ficios 
Artísticos de Valencia, cuyo- proyecto fué 
form ulado por el Arquitecto don Javier 
Uoerlich Lleó; y 

Resultando' que la cantidad de pese
tas 98.354,13, a que asciende e l importe 
total de las* obras proyectadas, sé dis
tribuye en la siguiente form a: ejecución 
material, 87.188,21 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto y 
dirección de obra, según ta rifa  primer^, 
grupo tercero, el. 5,50 por 100, una ^vez 
deducido el 50 por 100 que determ ina e l 
Decreto de 16 de octubre de 1942, 2.397,68 
pesetas; honorarios del Aparejador, 30 
por 100 sobre los anteriores, 719,30 pese
tas; premip de pagaduría,' 0,59: por 100 
sobre la ejecución material, 435,94 pe

setas; piuses de carestía de vida y car
gas fam iliares, 7.613 pesetas; total, pese
tas 98.354,13;

Resultando que e l'p royecto  ha sido fa 
vorablem ente in form ado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones ' Civiles, en 
virtud de lo-preven ido en el a rtícu lo -25 
del Real Decreto , de 4 de septiembre de 
1908;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «tom a razón» del gasto en 16 de 
agosto último y la Intervención G enera l 
de la 'Adm inistración del Estado fiscali
za aquél en 8 de los corrientes;

Considerando que las obras son necesa
rias y urgentes y que pueden realizarse 
por el sistema de administración, ya que 
asi lo autoriza el Decreto-ley de 22 -de 
octubre de 1936 al dejar en suspenso el 
capítulo V de la Ley de Contabilidad, 
de 1 de ju lio  de 1911. en cuanto a su
bastas y concursos se refiere.

Este M inisterio ha acordado aprobar e l 
proyecto de referencia por su total im
porte de' 98.254,13 pesetas, que se abona
rán con cargo a la partida que para es- 

1 tas atenciones se consigna en el capitulo 
cuarto, articulo primero,.’ grupo primero, 
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, reali
zándose las obras por e í  sistema de admi
nistración.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y  
efectos/ •

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adria, 21 de septiembre de 1949.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

lim o. S r . 'D irec to r  general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION C E N T R A L______

M INISTERIO  
DE L A  G O B E R N A C IO N 

Dirección General de Correo 
y Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta de contra ta  urgente  
para la conducción del correo en carrua
je de tracción  de sangre entre las o f ic i
nas del R am o de M a ta ró y su estación  

f érrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del 
Ram o de M ataró y su estación férrea en 
-el tipo de* quin.ee m il pesetas anuales 
y con arreglo a las dem ás'condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
m anifiesto >?ri la Adm inistración P rinci
pal de Barcelona y estafeta de M ataró 
hasta el día 24 de octubre de 1949 y que 
la apertura de p ingos tendrá lugar el 
día 29 de dicho mes, a las once horas, 
en la Adm inistración Principal de Bar
celona. .

Madrid, 4- de octubre de 1949.— E l D i
rector general, P. A., M. González.

M odelo de pr o po sic ió n

Don F. de T., natural de .......  vecino
de se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de   a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en
letra ) pesetas (en le tra ) céntimos, con 
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acom paso a ejla, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en  ....... la fianza de
3.000 pesetas. , .

(Fecha y  firm a del Interesado.),
I 1.849—-A. C.
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Dirección General de Sanidad
A nunciando la perm uta de sus respecti

vos destinos entre los Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria don Juan  
M uñoz Rodríguez de Partearroyo y don 
Sinforiano Cascón Arduán .

Don Ju an  Muñoz Rodríguez de Par- 
.{fcearroyo' y don Sinforiano C a s c ó n  
A rduán, Médicos del Cuerpo, de Asisten- 
c a Púbiica Domiciliaria, con aeswno en 
l a s ' plazas ae Aldeanueva ce Figueroa 
/(Salam anca; y A rgamásilla de C alatra- 
Va (Ciudad R ea l;,’ respectivam ente, •ciri- 
.gen instancia a este D epartam ento so
licitando perm utar las plazas de rete- 
¡rencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de- 
i r  do cumplim iento de los preceptos con
tenidos en la Orden m inisterial de 26 de 
rjulio de 1943, se hace pública la peti
ción de perm uta aludida en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
los demás Médicos o los Ayuntam ientos 
¡interesados puedan form ular reclamacio- 
mes, si lo estim an conveniente, cuya per
m u ta  tendría lugar si en  el plazo y con
diciones señaladas en la Orden m iniste
ria l citada no se hubiese form ulado re- 
clam ac ón, alguna.

Lo que se hace público para  general 
conocim iento y oportunos efectos.

M adrid, 20 ce septiem bre de 1949.—El 
p ire c to r  general, José A. Palanca.

R ectificación al anuncio de plazas de 
Médicos titulares de Asistencia Pública 
Domiciliaria comprendidas en la con
vocatoria de 31 de agosto último. 

.Exam inadas las reclamaciones form ula
das contra el anuncio de plazas de Mé
dicos titu lares o de Asistencia Pública 
Domiciliaria' comprendidas en la convoca
toria de 31 de agostó último (BÓLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dé 17. de sep
tiem bre próximo pasado) dispuesta por 
Orden m inisterial de 31 de mayo del co- 1 
•m ente año,

Esta Dirección G eneral ha tenido a 
fcien disponer:

1.° Queda rectificaSo el anuncio de 
plazas de Médicos titu lares o de Asisten
cia Pública Domiciliaria comprendidas en 
-la convocatoria de 31 de agosto último 
que han de ser provistas m ediante con
curso de antigüedad dispuesto pon Or
den m inisterial de 31 de mayo del año 
¡actual, en la siguiente fo rm a:

P l a z a s  d e  p r i m e r a  c a t e g o r ía

L ugo : Becerreá, Dist. 5/>; debe decir: 
Becerrea, List. 2/»

r .. P l a z a s  d e  t e r c e r a  c a t e g o r ía

B arcelona : S añ ta  Eulalia de R iuprim er 
y  agregado: debe, decir: San ta  Eulalia 
de R iuprim er y agregádos. ■

B urgos : Ros de Duero, Dist. 1.°; debe 
d e c ir : , Roa de Duero, Dist. 1.°

S e g o v i a Santa M aría la Real de Nie- 
(Va, Dist. único; debe decir: S anta Ma- 
t'ia  la Real de Nieva y agregados,, d istri
to  único.

Soria:. Almazán, Dist. único; debe de
c ir :  Almazán. Dist. 2.°

Toledo : Robledo del Mazo, Dist. típico. 
F igura  publicada está plaza como de te r
cera categoría y es de segunda, según la 
clasificación v igen te .; . '

Zamora: Tigueruelá de Arriba y a g re - ' 
gados, Dist. único-* debe d ec ir; Figue- 
Xuela de Arriba y agregados, Dist. único.
. 2.° Queda anulado' el anuncio de las 

siguientes p laza s: :
C ajar y agregado, Dist. único (G rana

da), prim era categoría. , . * . ,

Trebujena, Dist. 2.° (Cádiz), tercera 
categoría. '

3.” Sé incorporan, a la convocatoria de 
que se tra tá  las siguientes p laza s: •

P l a z a s  d e  p r i m e r a  c a t e g o r ía

B ada joz: Olivénza, Dist. 4.°
G ranada: Durcal y agregados, Dist. 2.° 
M urcia: Yecla,,Dist. 6.°

P l a z a s  d e  s e g u n d a  c a t e g o r ía  

Ciudad R e a l: Herencia, Dist. 2.°

PLAZAS DE TERCERA CATEGORÍA

G ranada: Turón, Dist. único, . . 
Patencia: Olmos de Ojeda y agregado, 

Dist. único.

P l a z a s  d e  c u a r t a  c a t e g o r ía

Logroño : Sotes y agregados,'D ist. único.
Madrid, 4 de octubre de 1949.—El Di

rector general/ José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Propiedades 

y Contribución Territorial
Anunciando- subasta para adjudicar la 

ejecución de las obras de construcción  
de un edificio con destino a Delega
ción de Hacienda en Castellón de la 
plana .

Por . acuerdo del Consejo de M inistros 
oe 17 de agosto último, se convoca a su
basta pública para adjudicar la ejecución 
de las obras de construcción de un edifi
cio con destino a Delegáción de Hacien
da en Castellón de la Plana.

Les planos, presupuesto, pliegos de con
diciones y demás documentos que in tegran  
el proyecto correspondiente • estarán  de 
manifiesto hasta  las doce horas del dia 
anterior al ae la celebración deT a subas
ta, toaos los dias laborables, desde las 
diez de ia m añana a uná de la tarde, ep 
la Sección de ObLas de la D irección. Ge
neral de,. Propiedades y Contribución Te
rrito rial ' (piso jj‘.° del M inisterio de H a
cienda) y .en la Delegación de H acienda 
de Castellón.

Se verificarán sim ultáneam ente dos su
bastas, aplicándose las disposiciones con
tenidas en la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 1 
de julio de 1911, una en la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribución Te
rritorial, an te  el señor D irector o persona 
en quien delegue, el Jefe  deTa Sección de 
Obras del mismo centro, un .funcionario 
ae la Intervención G eneral de la Adminis
tración del Estado, otro dé la Dirección 
G eneral de lo Contencioso y el Notario, de 
turno en esta capital, a las doce horas del 
día cuatro de noviembre próximo, y otra 
en la Delegación de H acienda en C aste
llón, a la m ism a hora de iguál día* an te  
el señor Delegado de Hacienda, el In te r
ventor, el A dm inistrador de Propiedades, 
un Abogado del Estado y el Notario de 
turnó en' Castellón.

H asta las trece horas del dia an terio r 
al señalado para la 'subasta podran pre
sentarse pliegos para  op tar a la misma 
en el Registro general de la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribución Te
rritorial, en M adrid, y en el de la-D ele
gación de Hacienda, en Castellón.

D entro del pliego cerrado que contenga 
la proposición, acom pañará  el licitador el 
poder, si precisare, cuando rep resen te , a 
otra persona; . el resguardo que acredite 
haber constituido en la C^ja G eneral de 
Depósitos o cualquiera de sus sucursales 
de provincias el depósito de ciento trece 
mil novecientas tre in ta  y cinco pesetas 
diez Céntimos (113.935,10). cuanao menos, 
equivalente a l  .2. por 100 de la subasta,

como garan tía  provisional para responder 
de la proposición; los justificantes de en
contrarse al corriente en las contribucio-, 
nes industrial ó de utilidades, según los' 
casos, y los que exige el Decreto de -24 de 
diciembre de 1928 sobre incom patibilida
des, si el licitador se comprendiera en lo 
que en aicho precepto se establece para  

• dem ostrar que no le afectan sus dispo
siciones.

También están obligados los licitadores 
a declarar en las proposiciones que pre
senten las rem uneraciones m ínim as que 
percibirán por jornada lüfcal de trabajo  
y por horas extraordinarias que se utili
cen dentro de los lim ites legales los obre
ros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras, con 
la advertencia de que serán, aesde luego, 
desechadas las proposiciones en que tales 
rem uneraciones mínim as sean inferiores 
a los tipos que riian  en Castellón, f ija 
dos por ios organismos correspondientes.

El bastanteo de los documentos que pol
los licitadores se presenten corresponderá 
al Abogado del Estado que forme parte de 
la Ju n ta  de subasta.

El precio máximo o tipo límite para la 
subasta será el de cinco millones seis
cientas noventa y seis mil setecientas cin
cuenta y cinco pesetas trein ta v seis cén
timos (5 696.755.36i,' a que asciende el to
ta l ael presupuesto de contrata.

En el caso de que dos o más proposicio
nes sean iguales, en el mismo acto de la . 
subasta se verificará iicitación por pujas 
a la llana duran te  el térm ino de quince 
minutos entre los autores de aquéllas, y 
si term inado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio ae sorteo. El resultado de la su
basta verificada en Castellón se rem itirá 
inm ediatam ente a la Dirección G eneral 
de Propiedades y Contribución T em to-, 
rial para resolver en definitiva. c ú n p a -  
rándolo con el resultado de %  efectuada 
en este Centro.

El rem atan te  constituirá una fianza de
finitiva, dentro del plazo que determ ina 
el pliego de condiciones, por una canti- 
aad equivalente al 4 por 100 del' remate. 
El Jefe o encargado del Registro general 
de la Dirección G eneral de Propiedades y 
Contribución Territorial y el de la Dele
gación de Hacienda en Castellón certifi
carán de las proposiciones presentadas, 
relacionándolas por el orden de la pre
sentación.

Las proposiciones se entregarán  bajo 
sobre cerrado,'-en cuyo anverso se consig
nará : ((Proposición para op tar a la su
basta y ejecución de* las obras de cons
trucción ae un ecfificio con destino a Dé- 
legac’ón de Hacienda en  Castellón de la 
Plana», debiendo extenderse en papel se - . 
liado de la clase correspondiente .y esta r 
redactadas con arreglo ál siguiente mode
lo de proposición:

Don ... (nombre y apellidos), domicilia-, 
do en .... calle de ..., número ... en nom 
bre propio ó  én concepto ae apoderado de 
don.... o en el de G erente o representante 
de la Sociedad ..., domiciliada en ...> según 
copia de la escritura de m andato o del 
poder que acompaño y que acredita esta 
gestión, enterado del anuncio publicado,. 
asi como de los pliegos ae condiciones, y 
vistos v  examinados todos los documentos 
que integran el proyecto de construcción 
de un edificio con destino a Delegación de 
Hacienda en Castellón de Ta Plana, se 
compromete a realizar las obras citadas, 
tom ando a su cargo su ejecución y el cum
plim iento de todas las obligaciones esta
blecidas, con estricta ^sujeción, al proyec
to correspondiente y pliegos ae condicio
nes facultativas y económicas, por la can
tidad de ... pesetas (en letra y en nú
mero).

M adrid. 30 dé sep tiem bre ' de 1949.—Efc 
Director general, Justo  González.

1.839-A. C.
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ADMINISTRACION CENTRAL                            M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
1 Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha. acordado esta Dirección
General en la primera quincena de septiembre de 1949 

Las in ic ia les  p u esta s  a co n t in u a c ió n  d e  los a p e llid os  s ig n ifica n  : V. v iu d e d a d ; H, h u é r fa n o s ; D, d o t e ; E, e s p o s a ; P, p ad re  y M, m ad re .

N om b res  y a p e llid os  d e  los  in teresad os E m p leo  d e l ca u sa n te
H aber pa sivo  

P esetas

P o rce n ta je
S u e ld o   

reg u la d or

P esetas 

F ech a  
d e q u e  arran 

ca  el p ago

T esorería  e n  
■.que se domi«« 

c iiia  el p a g o

J U B I L A D O S  D E  T O D O S  L O S  M I N I S T E R I O S  W

D. C ir ía co  C u lebras  A tien za  ..................1
D. B ern a rd o  A n to n io  L osa C o n d a d o  .. .!
D. S ix to  A gu ilera  y M artin  Salas ........ |
D . M a ria n o  P a b lo  R e d o n d o  ..................
D . L u is  A rarhbarri M a r t ín e z .................... j
D . A n to n io  S o to m a y o r  G isp ert  .............
t ) . J osé  C o lla d o  A gu ila r ...........................
D. José  P a u lin o  Parras R o ch e  .............
p .¿  R e m e d io s  M á rq u ez  B oca n egra  ........
D . M iguel C respo G u eva ra  . . ...................
D.» M aría  B állvé  A g u jló  ................................
D . Ig n a c io  S á n ch e z  de C astro  y V a 

lien te  '......................... ..................................
D . A n gel C esáreo  S á n ch ez  M orán  ..........
D . J u a n  José  D iaz E xp ós ito  .................
D . A n to n io  H igu eras C aba  ......................
D . F ra n c is co  A lvarez F lórez  .................
D . José  B arragán  F ern án d ez  ..................
D . A ndrés G o n zá le z  N avarro  .............
E>. M atias L ó p e z  B rea  ........... ......................

C apaz F oresta l ........................
p ortero  M in is ter ios  Ci-viles.
C artero  U rb a n o  ......................
C elador F oresta l ....................
Jefe  A d m ón  H a cien d a  ......
J e fe  P ris ión  2.a clase  ........
P orterb  M in is ter ios  C iv iles
C artero  U rb a n o  ......................
C on serje  E. M a gisterio  ....
C artero  U rbano ......................
P ro fesora  E scu ela  N orm al.

Je fe  P ris ión  ..............................
C ap a taz  F oresta l .................
P ortero  M in ister ios  C iv iles
M éd ico  F oren se ..................••
S ecre ta rio  de J u zg a d o  ......
p ro fe so r  E scu ela  A O ficios  
P ortero  M in is ter ios  C iv iles  
J e fe  A d m ón , 2.a ...................

1.500.00
7.200.00
1.400.00 
5 600,00

11.520.00 
• . 5.760.00

4.800.00
3.200.00
3.200.00
7.200.00

16.800.00

7.680.00
3.600.00
4.800.00
9.600.00
2.400.00 

14:400.00
4.800.00 

10.560,00

'6 0  ñ or  100 ...
80 p o r  100 ... 

.40 por 100 .. . 
80 por 100 .. . 
80 por 100 ... 

!60 por 100 .. .  
60 por 100 ... 
40 p o r  100 .. . 
80 p or 100 .. . 
80 p or  100 ... 

,80 p or  100 ...

80 por 100 ... 
60 por 10O ... 
60 por 10O ... 
80 p or 100 ... 
40 p or 100 ... 
80 por 100 .. . 
66  p or 100 ... 
80 por 100 ...

2.500.00
9.000.00
3.500.00
7.000.00

14.400.00
9.600.00
8.000.00 

j. 8.000,00
4.000.00
9.000.00 

21.000,00

9.600,00
6.000.00 
8.000,00

12 000,00. 
6.000.00 

18.000.00 
8.000.00

13.200.00

3- 8-49 
21- 8-49 

6- 4-49 
23- 7-49 
19- 8-49
6- 2-46 

27- 8-49 
23- 6-49
21- 7-49 

3- 8-49
15- 6-49

23- 7-49 
1- 3-49

24- 8-49 
1- 5-49

22- 3-49 
18- 4-49 
13- 6-49
7- 9-49

M a d rid .
M a d rid .
M a d rid .
B u rg os. .
B u rgos. ]
S evilla  ;
V a le n c ia .
A lbacete*
M álaga .
G ran ad a .
A lica n te .

T o le d o  i 
Salam anca* 
M adrid . 
G ran ad a . . 
L eón .
S evilla
B arcelona*
T o le d o .

JUBILACIONES DE MAGISTERIO ‘

D.a J u sta  R edal G u tié rr e z  ...........................
L>. D o m in g o  G a rcía  A lvarez ......................
D .» J o se fa  is o lin a  P atifto  C erd eñ a  ........
D . M ario  G on zá le z  R ivas ...........................
V .  M a n u e l Iglesias V á zq u ez  ..................
D. A n to n io  C u en ca  M a rtín ez  .................
I). J e ró n im o  R efia sco  L a p u en te  ...........
I). Jesús S á n ch ez  G a rc ía  ...........................
D. B ern a rd ln o  A rriazába l S o b ra d o  ...
D .¿ A m alia  D iaz  C a m in o  ............................
D. L oren zo  S erran o  M u ñ oz  ......................
D.a M.a del c a r m e n  G o n zá le z  M a ch ad o .
D *» D olores  P érez F ern án d ez  ......................
D.a M artina  E chevarría  E ch evarría  ........
D. A n to n io  Farre R oca  ................................
D.a M od esta  G a rcía  L argo C h ozas  ........

i  Minarle?. Rodriffuey. ..................

M aestra  N a cion a l .................
M aestro  N acion a l ..............
M aestra  N acional , . . . ; ...... .
M aestro  N acional ..................
Id em  ......................... .................
Id em  ............................................
Id em  .............................................
,ld em  .............................................
¡Idem  .............................................
¡M aestra  N acional ..................
¡M aestro N acional ...............
¡M aestra  N a cion a l ................
•Idem .............................................
Id em  ............................................

¡M a estro  N a cion a l ..............
¡M aestra  N a cion a l .................
lTdem .............................................

2 880,00
8.640.00
7.920.00 

11.520,00 
11.52.0,00
9.600.00 
7 680,00
8.640.00
8.640.00
9.600.00 

’ 10.560,00
6.480.00 
8 640,00
7.2.00.00
3.000.00
2.400.00
8.640.00

40 p or 100 ... 
80 por ÍOO ... 
60 por 1 0 0 '.. 
80 p or  IOO .. 
80 p o r  IOO .. 
80 p or 100 .. 
80 p or  100 .. 
¡80 por 100 .. 
¡80 por IOO .. 
180 por 100 .. 
¡80 por IOO .. 
¡60 por 100 .. 
,80 p or 100 .. 
60 por 100 .. 
.60 por 100 .. 
60 por 100 .. 
•80 p or  100 ..

.i 7.200,00 
10.800.00
13.200.00
14.400.00
14.400.00 
12.000.00

9.600.00
10.800.00 
10.800.00
12.000.00 

. : 13.200.00
10.800.00
10.800,00
12.000.00

5.000.00
4.000.00 

10.800,00

10- 8r49
10- 8-49 

6- 1-49
27- 8-49 

1- 8-49 
1- 6-49 
1-12-46 
5- 8-49 

21- 8-49 
1- 5-49

11- 8-49 
24- 6-49

1- 8-49 
5- 7-49 
8- 8-49 

13- 6-49 
26- 7-49

Z a ra goza .'
O rense.
P on teved ra .
B ad a joz .
O rense.
G u ad a la ja ra *
C artagena .
M u rcia
L érida .

¡O vied o.
¡C iu d ad  Rea2„
iJaén.
¡G ijó n  • 
¡G u ip ú zcoa .' 
¡B arcelon a. 
M adrid , 

i La C brufia*

PENSIONES CIVILES

D *  M aría C rist in a  y H orten sia  F errer
M or gad o  <H.i .........................................

D  * P ilar C ag igao G o n zá le z  (V .) .............
D.a F ra n c isca  J ose fa  D iaz G a rc ía  (V .) ..
D  * P rim itiv a  F e lip e  S an ta s  (V .) ........
D .a A m a lia  G o n zá le z  C arrera  (H .) ........
D *  R osa lía  M artín  H ern án dez  (V .) ........

A m p a ro  M orales  G a rc ía  (V .) .............
D >  E sco lá stica  Casal S a b io  (V .i .............
D . J u a n  F ern án d ez  A lon so  ( H j  .............
D .i  P etra  M artin  L oza n o  e h ijo s  (V . H.)

H u é r fa n a s  D íaz C añ avate  y M én dez  (H .)
H u é r fa n a s  M oren o  C riad o  (H .) .............
D* J u a n a  M a tu t G a rc ía  (V .) ..................
D.a F ra n c isca  L óp ez  R o b le s  (V .) ........
D *  C arm en  C am p os  G u tié rr e z  (H .) ... 
D .» F lo re n c ia  E steban  R o d r íg u e z  y o tro s

(V? y H ) ...................................................
D.a P a scu a la  , A ra qu e  M elero  (V .) ........
D a  H orten s ia  C ern u d a  P edregal (H .) ...
D.« S o fía  D u rá n  A le ja n d re  tV .) .............
D a  T eresa  G lib e r t  M osella  (V .) .............
D a  F lo re n t in a ’ R u iz  P in illo s  (V .) .............

¡O fic ia l-2 .o  de C orreos ........
'A y u d a n te  O bras p ú b lica s .. . 
¡T é cn ico  S eña les  M arítim as 
¡P ortero  M ayor de 3.a . . . . . .
«P residencia  de A u d ien cia
¡G u a rd ia  de S egu rid a d  ........
¡Je fe  de A d m o n . de 3.* ... 
¡T é cn ico  de S. M a rítim a s...
G u a rd ia  de S egu r id a d  ........

¡V eedor serv ic io  de Fraudes 
S o b re sta n te  de O. P ública*
O fic ia l i .d de J u s tic ia  ........

¡P erito  , A gríco la  .............. .......
¡S ecre ta rio  de J u zg a d o  ...
P ro fe so r  de C o m e rc io  ......
¡Je fe  de P ris ion es  ...... . . . . . .
1
¡O ficia l de P ris ion es  ...........
¡S ecreta rio  J u zg a d o  ...........
¡A u x ilia r de H a cien d a  ......
¡P ro fesor de  D ib u jo  ...........
1 C a te d r á t ic o ................................
¡P ortero  M in is ter ios  ...........

1 000.00
4.375.00 

; 3.200,00
2.000.00
2.500.00
1 083,33
3.000.00
4.000.00 
1.083.33

j 1.500,00 
i 1.750.00

1.500.00
2.000.00
2.500.00
1.500.00 
1.000,00

f 916.65 
2.5CO.OO 
2.000,00 
3.500.00 
4.500,00
2 000,00 
o aaa on

] T ran
4.a pa rte  ......
4 a  p arte  ......
Por el sueld« 

Tran
3 .i p a rte  ......

¡4.» parte  . . . . .
■•4.» parte  ......
¡ Tran
T  M ................

¡4.a pa rte  ....
r T . M  .........
■¡ T ran  
¡4.a parte  ..
T . M. .........

Trans

. í l / 1 6  ...... .
i4 a uarte ......
¡3 a p arte  ..•■ 
4.a parte  ... 
4.a parte  ... 
3.» p arte  ....
Pnr #>1 sneld

sm isión  
.i ' 7.500,00 
. % 13.200,00 
O» 7.000,00 
.sm isión

3.250,00
. f 12.000,00 
.' 16.000,00 
sm isión  
.i .7 .5 0 0 ,0 0  
.| 7.000,00 

5.000.00 
sm isión

10.000,00 
.1 3.000,00 
sm isión

1.333.33 
10 000,00 

6.000,00
14.000.00
18.000.00 

6.000,00
n 7.000.00

21- 1-49
28- 7-49 

1- 6-49 
1- 8-49

25- 1-49
23- 4-49 
18- 7-49

9- 5-49
25- 5-48
29- 3-49 
12-11-46
26- 2-49 

8- 2-49
24- 2-49
24-10-48
25- 6-48

1- 4-49 
25- 7-49 
21-12-48 
21- 5-49

2- 5-49 
8- 7-49 
8- 7-49

M ad rid
M adrid .
Las p a lm a s.
P a len cia
M álaga.
S a la m an ca .
M adrid
La C oru ñ a .
M adrid .
Segovia .
M adrid .
M ad rid
C iu d a d  R eal*
Jaén .
León.

.M álaga .

M adrid
A lb a cere .
M adrid .
G ran ada .
Barcelona*
L ogroñ o  /:

.T eruel.O a E n ca rn a c ió n  G á lvez  de d i c h o . t n . i i J c i e  ue n a u io n u o  ............ .............. •

P E N S I O N E S  D E  M A G I S T E R I O

D a  L u c in d a  E snal G u tié rre z  (V .) ........
H u é r fa n o s  M arin  M otes .(H .) .....................
D  * E n ca rn a c ió n  B u zo  M a ld on a d o  (V .)
D a  E u la lia  G o n zá le z  G il iV .) .................
D a  D o lores  H ugas M u t (H.) .........
D a  C o n su e lo  O liván  F ern án d ez  (H .) . . .
D  R osa lía  T e je d o r  F a d ón  (V .) ............
D a  E lisa P u ig n o u  o r t o n e d a  <V.) . . . . . .
D »  N a tiv id a d  G o n zá le z  M a rtín ez  (H .).., 
D a  L u c ía  y D.a V ic to r ia  B a rto lo m é  Nu-

D . F e lic ia n a  G ó m e z  J im én ez  (V .) ........
O .« F e lisa  Bueno Martín (V .) ................

'M a e stro  N a cion a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.  Id e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

,  Id em  ...........................................

.  Id em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.  Id e m  ...........................................

.  Id em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . .

.  Id em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.  Idem ...................................

1.333.33
2.000.00
3.600.00 
3 000.00 
1.000.00 
1.000.00 
2.100(00
2.100.00 
1.666,66

2.000,00
3.600.00
2.400.00

3.a p a rte  . . .  
M áxim a  . . . .
4.a p arte  . . .  
4.a p a rte  . . .  
3.» p arte  . . .
3.a parte  . . .
4.a p a rte  . .  
4.a p a rte  . .  

| T ran

3.a p a rte  . . .
4.a parte . . .  

,4.a p a rte  . . .

4.000.00 
7.200,00

14.400.00 
12.000,00
3 000,00
3.000.00
8.400.00 

•8.400,00
sm isión .

6.000 00
14.400.00 
9.600,00

23- 6-49 
1‘2- 8-44 
21- 7-49 
10- 7-49 
18-11-46 
7-10-48 

21- 7-49 
20-12-46
10- 5-49

11- 5-49 
6- 7-49

25- 6-49

O viedo . ‘ .
T arragona*
'M álaga.
B a d a jo z
G eron a .

¡H uesca.
¡Zam ora .
G erona .

jS a n ta n d er

¡M adrid .
A vila.

«M adrid.
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N om bres y apellidos de los interesado Em pleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas 

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha 
de que arran

ca el pago

 Tesorería en 
que se dom i- 
 c i l ia el pago

 M E S A D A S
D.a Cecilia Góm ez Jim énez (V.) ..........
ID.*‘ Felisa Sangrador M orrondo (V.) ..
D.-1 Am paro Garro Cortés (V.) ...............
ID.* Mercedes B alandrón García (V .) ..
D.a* Pilar Burgos Sacristán (V.) ..........
iD.a Leoncia y C oncepción  de la FUent

Pérez (H.) .............................................
ID.* Dolores M aldonado Sáez (V.) ..........
D.« R osario Estrada Plans (V .) ..........
D.* E ncarnación López M artín (V.) ..

.P o r t e r o "2.0 M inisterios ... 

. Secretario Juzgado 1.a ...
.. Auxiliar de 3.¿ clase ........
..C artero Rural ....................
. ¡Operario Fábrica M oneda. 
e|
.iP ortero M inisterios ..........
. 'Peón Cam inero ....................
J ld e m  ........ ........... •...................
. P ortero M inisterios .......

1.458.31 i‘ 
2.000,00 : 

999,99 ií 
760,40 \í 

1.551,25 k

500,00 if
G38.75 \i 

1.779.30 * P 
3.333,33 í

3. y 1/2 ......*
l mesadas ... 
i mesadas ...
> mesadas ... 
j m esadas ...

i m esadas ... 
j m esadas ...j
1 V 1/2 .........¡
i m esadas ...

•i

5.000.00 
i 2.ono.oo
4.000.00
1.825.00 <
3.723.00

1.200.00
1.533.00
4.745.00 
8 000,00

•

Jerez F.
Palencia.
Madrid.
Salam anca
Madrid.

M adrid.
A lbacete.
Barcelona.
G ranada

R E S U M E N

Im portan  las Ju bilaciones................. ... ... ... ... *
—  las Jubilaciones de M agisterio......................
— ' las Pensiones Civiles ...........................................
—  las Pensiones de Magisterio..............................

Total ... ...................... . ......................

Pesetas

126.020,00 
133 560,00 
39.508.31 

* 25 799.99 
13.021,33

337.909,63

M adrid, 26 ' de septiem bre de 1949.— El D irector general, F ederico G. G orordo.

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales de la Escala Técnica del Cuerpo 

General de Administración de la Hacien
da Pública

Rectificación a la relación del sorteo 
celebrado para determinar el orden de 
actuación de los señores opositores a 
plazas de oficiales.
Habiéndose -'cometido un error, al ser 

insertada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 24 del próximo pasado, 
mes de septiembre, la relac-ón del sorteo 
celebrado para determinar el orden de 
actuación de los señores opositores a pla
zas de Oficiales, y debiendo figurar en 
ella el opositor que por el referido error 
fué omitido, se publica a continuación, 
debidamente rectificado: Número cuatro
cientos tres, don José Antonio Franch 
Aifaro, de la citada relación.

Madrid, 5 de octubre de 1949.—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Cama- 
cho.—El Secretario del Tribunal, Loren
zo Valdés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Transcribiendo relación número 88 de 
productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo quinto de la Circular número 514, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que. para su trans
porte, precisan ir acompañados de la 
guía única de circulación o de los requi
sitos que en cada caso se señalan: 
A c e it e  a n i m a l .—Incluso el de animales 

marinos, de producción nacional o im
portación (c).

A c e it e  de  f r u t o s —De i m p o r t a c i ó n  y d e  
p r o d u c c i ó n  n a c i o n a l  ( c ) .

A c e i t e  d e  h u e s o s  l e  a c e i t u n a  (a) y (c). 
A c e i t e  d e  h u e s o s  d e  f r u t o s  (a) y (c). 
A c e i t e  d e  o l i v a  ( a )  y  (b).
A c e it e  de o r u j o  (a), y  (c)
A c e it e  de p e p it a  de  u v a  (a) y (c).
A c e it e  de  s e m i l l a s .— De importación y de 

producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (c).

A c e i t o n e s .—De todos los aceites inter
venidos (a) y (c).

ACEITlfNA.
A c e it u n a  a d e r e za d a  o  a l iñ a d a  en partidas 

superiores a 45 kilogramos (excepto la 
que circula dentro de la provincia de 
Sevilla).

A c id o  g r a s o .—Procedente de cualquier 
clase de aceites, y de pastas de refi
nerías (c).

A h u m a d o .— Arenque (h).
A l b a r d ín .
A l f a l f a .— En la provincia de Huesca, 

provisiona lmente.
A l g a r r o b a . •
A l m e n d r a , e ñ  g r a n o  o . e n  c á s c a r a .— In

tervenida para su circulación provin
cial e interprovincial, cualquiera que 
sea el medio de transporte empleado.

A l m o r t a .
A l t r a m u z .
A l p i s t e .
A l u b ia  s e c a .
A l u b ia  v e r d e  (provine a  de Valencia)»
ARRO Z '“BLANCO y  ARROZ CÁSCARA.
A r v e j a  o  v e z a .
A v e l l a n a , e n  g r a n o  o  e n  c á s c a r a .—Inter

venida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A v e n a .
A z ú c a r .— Incluso el sirope, caramelos fon- 

dant y similares, procedentes de im
portación. V.

A z ú c a r  c o m p r i m i d o .
B o r r a s .— De todos los aceites interveni

dos (c) y (c).
B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .— Solamen

te para la saríida de la provincia de 
León.

C a f é . .
C A ñ # m o .— En paja o en varilla, fibra agra

mada o rastrillada. _
C a r b ó n  v e g e t a l .—Incluso cisco, picón y

herraj.
C a r n e .—De ganado cabrío, lanar, vacuno 

y fresca de cerdo.
C a s c a r il l a  de  a r r o z .
C e b a d a .— Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la cebada transfor
mada en sucedáneo de café).

C e n t e n o .
C e r e a l e s  p a n íf ic a b l e s  (cebada, centeno,

escaña, m aíz,y trigo).
C u e r o s  f r e s c o s  o  s a l a d o s  y  e n  s a n g r e  

(de ganado vacuno y equino).
C u r t id o s  d iv e r s o s  (de ganado vacuno V 

equino), en partidas superiores a 60 
kilos.

C h a t a r r a .— De acero o fundido y de hie

rro, en partidas superiores a 200 kilos.
C h a t a r r a  de p l o m o .
C h o c o l a t e  f a m i l i a r .
D e s p o j o s  d e  g a n a d o .— Cabrío, lanar y va* 

cuno.
E s c a ñ a .
E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
F é c u l a  de  g a r r o f a . — Intervenida en su 

circulación en las provincias de Ali
cante, Castellón, Tarragona, Valencia e 
islas Baleares.

F id e o s .
F r u t a  f r e s c a . <

Provincia de ALMERIA (excepto pera 
y  uva). Intervenida en los términos 
municipales de Abla, Abrucena, Adra, 
Almería. Benahadux, Dalias, Doña 
María, Fiñana, Gádor, Gérgal, Huér- 
cal de Almería, Nacimiento, Ocaña, 
Pechina,- Santa Fe y Viátor. 

Provincia de C ACEREIS.—Intervenida 
en los términos municipales de Coria 
y  Miajadas.

G a n a d o  de a b a s t o .— Cabrío, de cerda, lanar 
y vacuno. El destinado al Ejército de 
Tierra para su salida de Galicia nece
sita la guía única de circulación, ade
más de la guía militar.

G a n a d o  de l id ia  (excepto el encajonado).
G a n a d o  de  v id a .— Cria, labor, recría, re

producción y trashumante de las espe
cies cabria, de cerda, lanar y vacuno.*

G a r b a n z o .
G a r b a n z o  n e g r o .
G a r r o f a  (troceada y sin trocear).—In

tervenida en su circulación en las pro
vincias de Alicante, Castellón, Tarrago
na, Valencia e islas Baleares.

G a r r o f í n —  Intervenido en su circulación 
en las provincias de Alicante, Castellón, 
Tarragona, Valencia e islas Baleares.

G r a s a  a n i m a l .—Incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (c).

G r a s a s  c o m e s t ib l e s  (g).
G r a s a  d e  f r u t o s . — De importación y de 

producción nacional (c+.
G r a s a s  h id r o g e n a d a s  (c).
G r a s a  d e  s e m i l l a s .—De importación y de 

producción nacional (c).
G u i s a n t e s  s e c o s .
H a b a s  s e c a s .
H a r in a  de a r r o z , de  c e r e a l e s  y  d e  l e g u m -
* BRES INTERVENIDOS.

H a r i n a  d e  g a r r o f a . —Intervenida en su 
circulación en las provincias de Ali
cante, Castellón, Tarragona, Valencia e 
islas Baleares.

H a r in a  de p a t a t a .
H i j u e l a  d e l  g u s a n o  ,J)e s e d a .
J a b ó n  de  b a ñ o , ( d )  y vf).
J a b ó n  c o m ú n .— D e  l a v a r  Cd).
J a b o n e s  in d u s t r i a l e s  (prohibida su cir

culación, .xcepto de fábrica productora 
a industria consumidqra) (d) y (e).

J a b o n e s  m e d ic in a l e s  ( d )  y ( Í L ¿
'J a b ó n  de t o c a d o r  (incluidos los jabones 

de afeitar en barra, en crema y en pol
vo ; .hampús, jabón para mecánicos, ja
bones en polvo y en escamas (d) y (f).

J u d ía s  s e c a s  '
J u d ía s  vetides (provincia de Valencia),
JV G O  DE HUESOS d e  ANIMALES—InClllSO el 

de producción nacional de anímales 
marinos, procedente del tratamiento da
Irte mismne ( n )
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L ana.—Incluso las procedentes de los re
baños Karakul. De colchón (excepto 
colchones confeccionados), lavada, pro
cedente de peladas o tenerlas, sucia y 
vieja
Intervenida en toda España (excepto 

entre Badalona, Barcelona, Olesa, 
Pont de Armentera, Sabadell, Ta- 
rrasa y Valls; entre Béjar, Fuentes 
de Béjar y Hervás; entre Asullent, 
Alcoy, Boicarente, Enguera y Onte- 
niente. Lanas lavadas entre* Enciso, 
Logroño y Mi..lilla ; entre Ezcaray y 
Logroño, y entre Logroño y Ortigosa 
de Cameros. Lanas de tenerías de 
Centellas, Mollet y Vich a Barcelona, 
Sabadell y Tarrasa).

Leche condensaba.
L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l .—Solamente 

para la salida de la provincia de 
Murcia. ♦

L eche fresca de vaca.
Intervenida en la provincia de Santan

der ; en la parte oriental de la de 
Oviedo, desde Valmori y Mier hasta 
Unquera y Ayuntamientos o Concejos 
de Carreño, Castrillón, Corberas, Go- 
zón, Las Regueras y Llaneras, de dicha 
provincia ; en la Zona de la. provin
cia de La Coruña delimitada por las 
localidades de Puente de Don Alonso, 
Brion, Enfesta, El Pino y Poladela; 
en la provincia de Lugo, localidades 
de Antas de Ulla y Palas del R ey ; en 
la Zona de la provincia de Ponteve
dra delimitada por las localidades de 
Rodeiro, Dazón, Vilaponca, Caroy, 
Carballcdo, Pontevedra y toda la cos
ta hasta Noya (La Coruña); 'en*la 
provincia de León, partidos judiciales 
de La Vecilla, Murias de Paredes, 
Riaño y térmico municipal de Toral 

. de los Guzmanes en el partido judi
cial de Valencia de Don Juan.

L e g u m b r e s  m o n d a d a s .— (De la s  interve
nidas.)

L e g u m b r e s  v e r d e s .
Provincia de ALMERIA.—Intervenida 

en los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benahadux, 
Dalias, Doña María, Fiñana, Gádor. 
Gérgal, Huércal de Almería, N aci^ 
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y '  
Viátor.

Provincia de LACERES. — Intervenida 
en los Armiño-: municipales de Coria 
y Miajadas.

Provincia dé CASTELLON—Alubia en 
verde, en el estado denominado «ta
bella/).

Provincia de ^VALENCIA. — Alubias
verdes.
L e n t e j a s .
L eña.—Incluso la procedente de arranque, 

limpias, podas o talas de olivares.
L im ón —Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las provincias de Alican
te, toda Andalucía, Castellón de la Pla
na, Murcia, Tarragona-y Valencia se 
necesitará « c é d u l a  de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas.

M a d e r a .— Importada o nacional; escua- 
drada con hacha, en rollo y traviesas 
'para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se exceptúan las demás elabo
raciones de la madera).

M aíz.
M a t e r ia l  f é r r ic o  u s a d o , en partidas su

periores. a 2 ' : kilos. .
M e d ia n o s  -de  a r r o z . ,
M e r l u z a  s a l a z o n a d a .
M i e l  d e  c a ñ a .
M i j o .
M ó r r e t  de  a r r o z . *
N a r a n j a .—Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las provincias de Alican
te, toda Andalucía, Castellón de la-Pla
na, Murcia, Tarragona y Valencia se ne
cesitará « c *é d u 1 a de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato Na
cional de. Frutos y Productos Hortícolas. 
(Se exceptúa la naranja amarga proce
dente de las provincias andaluzas y des
tinada exclusivamente a exportación.)

O l e ín a  ( c ).
O r u j o  e x t r a c t a d o  u  o r u j i l l o .
O r u j o  g r a s o .
P a n .
P a n i z o .
P a s a  m o s c a t e l  de M á l a g a .— Para la sailda 

de la provincia;
P a s t a  p a r a  s o p a .
P a t a t a  de c o n s u m o .—Incluso la deshidra

tada, en rajas o en polvo.
P a t a t a  de s ie m b r a .
P i e n s o s  (alpiste, altramuces, arveja o ve- 
. za. avena cebada, garbanzos negros, mi
jo, panizo, sorgo y yeros).

P i e n s o  c o m p u e s t o .
P i m e n t ó n .— Circulará sin guía, pero en su 

facturación-en las Zonas productoras de 
Murcia y Cáceres-Sevilla (que compren
den, 'respectivaminte, las provincial de 
Alicante y Murcia, la primera, y Avila, 
Badajoz, Cáceres, Sevilla y Toledo, la 
segunda) se necesitará, para t o d a s  

■ aquellas expediciones destinadas dentro 
o fuera de la propia Zona productora, 
«cédula de distribución» (marcando des
tino) del Sindicato Nacional dé Erutos 
y Productos Hortícolas.

P i m i e n t o s  ''m o r r o n e s  e n  v e r d e .—Interve
nidos en la provincia Sevilla.

P i n a  a b ie r t a .— De la especie «pinus pinas- 
ter», dentro de las provincia de Avila, 
Segoviá y Valladolid, y de éstas entre sí. 

P iñ a  a b ie r t a  o  c e r r a d a .— De cualquier es
pecie de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya.

P l a n t o n e s  de a g r i o s .— En número supe
rior a 10.

P o l v o  de  p u l p a  de  r e m o l a c h a .
» P r o d u c t o s  d e l  c e r d o .— Tocino (excepto la 

panceta). Para los' demás productos del 
cerdo, no intervenidos, se exigirá exclu
sivamente el certificado de origen y Sa
nidad. *

P r o d u c t o s  d e t e r s iv o s  de t o d a  c l a s e  ela
borados con grasas libres o interveni
das (f).

P r o d u c t o s  d i e t é t i c o s —Excepto I os que 
llevan el «conforme» de la Dirección 
General de Sanidad.

P r o d u c t o s  g r a s o s  df. t o d a  c l a s e  fabrica
dos con grasas libres o intervenidas (g). 

P u l p a  de r e m o l a c h a .
P u r é .
R e s e r v a s  de c o n s u m o  de b o c a , para agen

tes de la R. E. N. F. E. (i).
R e s id u o s  de l  p r e n s a d o  de f r u t o s  y  s e m i 

l l a s  o l e a g i n o s a s .— De importación y de 
producción nacional, aptos para alimen
tación de ganado.

R e s t o s  D£ l im p ia  e ;*i f á b r ic a s  de  h a r i n a . 
S a l a z ó n —Abadejo, aguja o relanzón, an  ̂

choa o boquerón, arenque, atún, baca
lao* y pescados de Canarias (abade, bu
rro, cazón, corvina, chacarona, cherne, I 
chopa,* lirios, mero, pargo, sama, tasar- ’ 
te y pescados pequeños), bonito, caballa,

' jurel á  chicharro, listado, melva, mer
luza, pulpo, raya y sardina (h). 

S a l m ó n .— En1 época* dre pesca.
S a l s a s  m a y o n e s a s , (g).

I S a l v a d o .— De arroz y de cereales interve
nidos.

S e b o  f u n d id o .— De importación y nacio
nal (c).

S e m il l a  de c ip r é s .—Intervenida en el in
terior de las provincias de 'Avila; Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla- 
dólid y Vizcaya.

S e m il l a  de e u c a l ip t o .—Intevenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla- 
dolid y Vizcaya.

S e m il l a  de  g u i s a n t e s , h a b a s  y  j u d í a s , p a r a  
v e r d e o .

S e m il l a  de p i n o .—Albar, Carrasco, Monte
rrey, Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto piñones comestibles). Intervenida 
en el interior de las provincias de A vi-.

: la, Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya/

S e m il l a  de r o b l e .— Género Quercus. Inter
venida en el interior de las .provincias 
de Avila, Guipúzcoa. La Colima y Va
lladolid. . w

Sorgo,
S u b p r o d u c t o s  de  g a r r o f a . — Intervenidos 

en su circulación en las provincias de 
Alicante, Castellón, Tarragona, Valencia 
e islas Baleares.

S u b p r o d u c t o s  de m o l i n e r í a .—De arroz y 
de cereales intervenidos.

S u b p r o d u c t o s  de l  m o n d a jiE de  l e g u m b r e s  
in t e r v e n id a s .

T o c in o  (excepto la panceta).
T o r t a s  del  p r e n s a d o  de f r u t o s  y  s e m il l a s  

o l e a g in o s a s .—De importación y  de pro
ducción nacional, aptas para alimenta
ción de ganado.^,

T r i g o . ’
T r ig u i l l o .
T u r b a .

¡ T u r b i o s .— De todos los aceites interveni
dos (a) y (c).

V e r d u r a s .
Provincia de ALMERIA. —Intervenidas 

en los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benahadux, 
Dalias. Doña María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincia de CACERES.—Intervenidas 
en los términds municipales de Coria 
y Miajadas.

Provincia de SEVILLA. — Intervenidos 
solamente los pimientos morrones en 
verde.

V e za  o  a r v e j a .
Y e r o s . *
Z a h i n a . (Sorgo vulsaris.)

ISLAS CANARIAS (1) *
L as  P a l m a s  de  G r a n  C a n a r ia  (II)

%
Además de los artículos relacionados 

anteriormente -(111), quedan intervenidos
los siguientes:
A b o n o s . -Orgánicos y  químicos (IV). 
B o n ia t o  (III).
C á m a r a s  y  c u b ie r t a s  (IV)
C a m io n e s  (IV).
C a r b ó n .— No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los bar-» 
eos .(IV).

C a r b u r o  (IV).
F r u t a .— Fresca y seca (IV).
H o r t a l iz a s  (IV).
H u e v o s  (IV).
L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l  (IV).
P e sc a d o  s a l p r e s o . (IV).
T e j id o  (IV). *
V e r d u r a s  (IV).

S a n t a  C r u z  de  T e n e r if e

Los artículos intervenidos en su circula
ción en esta provincia, y en la forma que 
se indica, serán los siguientes:.

1.” Para salida de las diferentes islas 
de esta provincío,—Será necesario el vi
sado precio por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Espe
ciales en las islas menores, de las factu
ras de cabotaje para su presentación en 
las oficinas de Puertos F ranca y la guía 
única de circulación, expedida por los Or
ganismos citados, para los artículos si
guientes :

Aceite, ácidos grasos, almenaras, arroz, 
azúcar, abonos, boniatos, café, cámaras y  
cubiertas, carburos, carnes, carbón, gana
do, harina, hortalizas y verduras (excepto 
tomates), cereales, chatarra de hierro, 
chocolate, frutas (excepto^látanos), hue-

(I) Las guías destinadas a amparar 
cualquier artículo intervenido con destino 
a la Península han de expedirse hasta el 
litgar de"destino en la misma.

(II) No se. perfhitirá la exportación 
fuera de la provincia de aquellos artícu
los importados del extranjero con destino 
al abastecimiento de la /nisma, cualquie
ra que sea su clase.

(III) Necesitan la guía única para-la 
circulación interinsular.

(IV). No necesitan la guía única y si 
solamente el visado en la factura de ca-» 
bota je.
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vos, jabón común y tocador (este últim o 
e n -p a r tid a - superiores u 50 kilogramos», 
leche condensada y en polvo, legumbres 
sedas y verdes,, leña y madera, m antequi
lla, miel de caña, pan, pa ta ta  de consu
mo y siembra, pescado fresco y salpreso, 
piensos, pieles, quesos, sebo fundido.

, 2.° Dentro de cada isla.—Para su circu
lación dentro de cada isla necesitarán ir 
am parados por un conduce, cuando sobre^ 
pasen la cantidad de 10 kilos, los artícu 
los sigu ien tes: .

Aceite, ácidos grasos, arroz, azúcar, ca- 
íé, carne • fresca, chocolate, harina, jabón 
común, leche condensada, legumbres secas, 
pan  y sebos fundidos ,

. Necesitarán de conduce, cuando la can
tidad  e n . circulación sea superior a 2? 
Kilos, los artículos siguientes;

Cereales, piensos, p a ta tas  de consumo y 
de siembra y boniatos.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo 'indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
d ian te  ' la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los de alm acenam iento o 
desde alm acenes a consumo. SIEM PRE 
QUE UNOS Y OTROS SE ENCUENTREN 
SITUADOS EN UNA MISMA PROVIN
CIA Y SU TRANSPORTE SE REALICE 
PO R  CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre fincas de 
, un  mismo propietario, pero situadas en 
* d istin tas provincias, se necesitará perm i
so especial del Delegado Nacional del Ser- 

- Vicio Nacional cjeí Trigo o Director Técni
co''de Recursos, respectivam ente, según la 
clase de artículo de que se trate.

(a ) P ara que sean válidas las guías de 
circulación que am paren este producto, 
qs necesario que vayan acom pañadas de 
las notas de acidez y de los pesos de la 
cantidad transportada, detallados por uni
dad  de envase, que forzosamente irán  nu
m erados y reseñados.

(b) La guia única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
l a s ‘expediciones destinadas a Intendencia 
y demás Organismos de carácter m ilitar, 
sin perjuicio de que tales expediciones de
ban ir tam bién am paradas por las guías 
m ilitares correspondientes.

(o  Será necesaria la guía única tan to  
p a ra  su circulación provincial como in ter
provincial. .

(d> Queda prohibida la circulación del 
denom inado jabón base, y tan  sólo se au 
toriza la circulación... de los jabones de 
baño y de tocador, industriales, m edicina
les, etc., d a  los form atos y características 
autorizados en las disposiciones vigentes.

r i o  Necesitarán siempre la guía única, 
cualquiera que sea la cuantía y el medio 
de transporte, tan to  en la circulación pro
vincial como en la interprovincial.

(/•) Necesitarán la guía, única de circu
lación para  toda salida de fábrica a su 
íase  de alm acenam iento, cualquiera que 
sea. la. cuantía de la partida. En la fase 
comercial, o sea desde alm acenam iento en 
adelante, será libre la circulación provin
cial d istin ta de la que se,realice  por fe
rrocarril. para cualquier ‘ cantidad. Para  
el transporte provincial por ferrocarril y 
p ara  el interprovincial de cualquier clase 
se 'necesita rá  la guía única de circulación^ 
p a ta  partidas superiores a 50 kilogramos.

(g ) Necesitarán la guía' única para toda 
salida de fábrica á su fase de alm acena
m iento, cualquiera que sea la cuantía de 
la  partida. En la fáse comercial, o sea 
deáde alm acenam iento en adelante, no s e .

'ex ig irá  la guía para cualquier partida.
(h) Estando au to rizada 'so lam en te  la 

industrialización, y, por tanto, la fac tu ra 
ción de las especies reseñadas, para su de
bido cumplimiento se exigirá como único 
requisito, en el. momento de fac tu ra r las 
rem esas—excepto para la merluza sálazo- 
nada , qué necesita, adeifaás, la guía úni
ca "de circulación—, que en la declaración- 
carta  de porte se concreten las especies, 
que componen .las partidas, dando cuen
ta  de las- infracciones que se epeontrasen.

(i) Servirá de documento de circula
ción desde.los centros de distribución has
ta la residencia y domicilio de los agen
tes, el talón de ventas entregado por el 
alm acén del Economato correspondiente.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
númefo 245. de 2 de septiem bre de 1949, y 
deberá regir h asta  tan to  sea derogada de 
m anera expresa.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1949.—El 
Comisario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocim iento: Excelentísi
mos señores M inistros de Industria  y 
Comercio, ..ricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

P ara  conocim iento: Ilustrísim os señores 
Delegado del Gobierno para la O rdena
ción del Transporte, Delegado Nacionkl 
de .Sindicatos y Fiscal Superior de T a
sas.

Para conocimiento y cum plim iento: Ilus- 
trísimos señores’ Comisarios de Recursos 
y excelentísimos señores Gobernadores 
civiles, Jefes de los Servicios* Provincia
les de Abastecimientos y Transportes.

M INISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L  

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Portero don José Gallegos Carrasco.

limo. Sr.: Vista la solicitud form ulada 
por don José Gallegos Carrasco, Portero 
de este Ministerio, con destino en el 
Institu to  NacionaL de Enseñanza' M eaia 
«Jovellanos», de Gijón,

E sta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el articulo 16 del E sta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, de 23 de diciembre de 
1947, en relación con lo dispuesro en el 
Reglam ento de 7 de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder al referido subalter
n a  la exceaencia voluntaria en su car
go, sin sueldo alguno y por un plazo no 
m enor de un año ni mayor dé diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de septiem bre de 1949.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

ílmo. Sr. Subsecretario de la  Presidencia 
del Gobierno. ‘ .

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad In
telectual)

Transcribiendo relación de las obras ins
critas durante el tercer trimestre del
año 1941. (Continuación.)

79664.—«Mapa». Provincias de Albacete, 
Segovia, Vizcaya .y Zamora. Científica* y 
artística; por la Dirección G eneral del 
Institu to  Geográfico.—49.269.

79665.—«Mapas». Provincias de Huesca, 
V alencia.y  Valladolid. A rtística y cientí
fica; por la Dirección G eneral del In s
titu to  Geográfico y C atastral. Talleres 
Gráficos del Institu to .—49270.

79666.—«Tasas y precios». Científica; 
por Jesús Müñoz y Núñez de Prado. Im 
p ren ta  H elénica—49271. -

79667.—«Jornádá de trabajo  y horas ex
traordinarias»; Científica; por Jesús Mu
ñoz y Núñez de Prado. Im pren ta  Helé
nica.—49272. :

79668.—«Arrendamierítos y desahucios 
de fincas rústicas». Científica; por Jesús

Muñoz y Núñez de Prado. Im pren ta  H e-4 
lénica.—49273.

79669.—«Entre el am or y el deber» (si
nopsis de guión cinem atográfico). L itera
ria; por Diego de Alcalá («Diego de Za
m ora Conesa»;. Im pren ta  M o n tañ a .— 
49275.

79671 —«Prisionera de mi mal» (can
ción). Musical y literaria; por Eduardo 
Fuentes Oejo y Guillerm o Guillamón M ar
tin .—4927G.

79672.—«La risa del diablo» (slow fox). 
.Musical; por Pedro Luis Paredes C arras
co.—49277.

79673.—«Laly Pili Elv» (vals vienés). 
Musical; por Luis Berki Dudáá.—49278.

79674.—«El ensueño de tus ojos» (can
ción», «Márgenes del canal» (pasodoble). 
Musical y literaria ; por Agustín R u iz ’ 
Blasco^ y Pedro Arpón Velilla.—49279.

79675.—«De Sevilla a Arnedo» ipasodo* 
ble», «Tío Bábú» <canción castellana para  
cuatro voces mixtas). Musical y literaria ; 
pon Agustín Ruiz B lasco—49280.

79676.—«La senda perdida» «pasodoble), 
«Molinera del camino» (canción). Musi
cal y literaria; por Agustín Ruiz Blas-, 
co y Pedro Arpón Velilla.—49281.

79677 —«Delicadeza» (fox-trol), «Inquie
tud» (fox trot». Musical; por Antonio 
Carm ona Reverte.—49283.

(.Continuará.)

D irección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Subsanando omisión padecida en la lista 
definit iva de aspirantes a plazas d e  
Profesores de término de «Dibujo ar
tístico» de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.

Observada en la lista definitiva de as
p irantes a las plazas de Profesores de 
térm ino de «Dibujo artístico» de Escue
las de Artes v Oficios (BOLETIN O FI
CIAL. DEL ESTADO de 19 de julio úl
timo) la omisión de doña Victoria G ar
cía García, que reúne las condiciones re
glam entarias para ser inciuída, y figura 
como tal en la lista provisional publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 17 del pasado mayo.

Esta Dirección. G eneral' lía resuelto sê  
considere subsanada dicha .omisión y ad 
mitida, en consecuencia,'’ la interesada 
entre los aspirantes a las referidas plazas 
de Profesores de térm ino de «Dibujo a r- , 
tístico».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ■ 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. „ 
M adrid, 20 de septiem bre de 1949.—El 

D irector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección, de Form ación Pro- , 
fesional de este Ministerio.

Tribunal de oposiciones a las plazas de 
Profesores de «Modelado» y «Vaciado» de 
las Escuelas de Artes y Oficios (turno 

restringido)

Señalando día y hora de presentación de 
opositores.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la lista definitiva de los 
aspirantes adm itidos a estas oposiciones, 
y cumplidos lós plazos y trám ifes regla
m entarios.

Se convoca a los señores opositores para  
el dia veintiséis del actual, a las cinco 
de la tarde, en la Escuela de Artes, y  
Oficios (calle, de la Palm a, núm. 46), pará  
dar comienzo a los ejercicios.
' El cuestionario estará  a disposición de 
los referidos señores opositores en la Con
serjería de dicho Centro a partir del 
día 16 de este inés. . * •

Madrid. 3 de octubre de 1949.—El P re
siden te1 del T ribunal, Lilis Pérez Bueno,


